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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1°- Créase el Registro
Unico de Postulantes para adopción,
cuya formación, mantenimiento y ac-
tualización, dependerá del Poder Eje-
cutivo de la Provincia.
ARTICULO 2°- El Registro tendrá
su asiento en la ciudad de Ushuaia,
con competencia en todo el ámbito
de la Provincia. Estará a cargo de la
Dirección de Minoridad y Familia, y
contará con una delegación en la ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO 3°- Serán funciones del
Registro:
a) Generar, gestionar y mantener ac-
tualizada la información sobre:
1) La nómina de menores de edad
que se encuentren en estado de adop-
tabilidad, bajo guardas y alojados en
dependencias administrativas depen-
dientes del Gobierno provincial, o
cuya guarda provisoria haya sido
delegada a organizaciones no guber-
namentales, o familias sustitutas;
2) la lista única de pretensos adop-
tantes, con información actualizada

respecto de los requisitos estableci-
dos en el artículo 4° de la presente
ley;
3) la nómina de los menores de edad
respecto de los cuales se ha discerni-
do la guarda con fines de adopción
ante los juzgados con competencia
en la materia;
b) demás funciones y atribuciones
que se determinen;
c) gestionar y mantener actualizada
la información del Registro Nacional
creado por Ley N° 25.854;

CAPITULO II
LISTADO DE PRETENSOS

ADOPTANTES

ARTICULO 4°- Los aspirantes a
guarda con fines adoptivos, deberán
inscribirse en el Registro correspon-
diente a su domicilio real, donde de-
berán cumplimentar los requisitos
que resulten necesarios de conformi-
dad a la presente ley y a las Leyes
nacionales 24.779 y 25.854. En tal
sentido deberán cumplir con los si-
guientes recaudos:
a) Solicitud de inscripción, de acuer-
do a lo reglamentado oportunamente
por la Dirección de Minoridad y Fa-
milia;
b) constancia de ingresos y/o decla-
ración jurada según corresponda;
c) certificado de domicilio;
d) informe de aptitud psicofísica;
e) acta de nacimiento de otros hijos
si los hubiere;
f) acreditación de vivienda propia o
contrato de locación;
g) estudios psicológicos y socioam-
bientales completos;
h) certificado de reincidencia;

i) nota firmada por los aspirantes
expresando su deseo de inscripción.
ARTICULO 5°- En cada delegación
del Registro se generará un legajo, una
vez cumplimentado y verificado lo
exigido en el artículo anterior, tendrá
a los solicitantes como inscriptos en
el Registro Unico de Postulantes para
Adopción de la Provincia, y serán
incluidos en la lista de pretensos
adoptantes, otorgándose un número
de orden, según la fecha de inscrip-
ción. Se les extenderá una constancia
en los términos que indica el artículo
7° de la Ley nacional 25.854.
El legajo y el libro de registro tendrá
carácter de reservado.
ARTICULO 6°- El Juez de Familia
y Minoridad, respetará el orden de
los aspirantes inscriptos en el Regis-
tro. Podrá apartarse del orden esta-
blecido, con carácter restrictivo y
fundamentalmente valorando el in-
terés del niño en los siguientes as-
pectos:
a) Cuando se trate de hermanos;
b) cuando se trate de niños con capa-
cidades especiales;
c) cuando la guarda sea solicitada por
miembros de la familia extensa del
niño;
d) cuando los padres en ejercicio de
la patria potestad deleguen la guarda
y el Juez competente haya valorado
la legitimidad y conveniencia del
menor;
e) cuando sea conveniente para el in-
terés superior del niño.
En caso de que el postulante decida
no aceptar el llamado realizado por
el Juez competente, conservará el or-
den en el Registro, siempre y cuando
mantenga su vigencia de acuerdo a lo

establecido en la presente ley.
ARTICULO 7°- Las inscripciones
efectuadas en el libro de aspirantes,
mantendrán su vigencia durante el tér-
mino de dos (2) años, contados des-
de la notificación de su aceptación, a
cuyo término deberán presentarse los
inscriptos por ante la Delegación del
Registro que receptó su solicitud, a
los fines de su ratificación. En caso
contrario operará en forma automá-
tica la exclusión del Registro, esto
sin perjuicio de volver a solicitar su
inscripción, que generará un nuevo
número de orden. Esta condición de-
berá ser notificada de forma fehacien-
te a los postulantes en su primera
presentación.
La actualización de datos y docu-
mentación se realizará anualmente,
de acuerdo a lo que reglamente opor-
tunamente el Poder Ejecutivo con in-
tervención de la Dirección de Mino-
ridad y Familia.
ARTICULO 8°- Cuando del análisis
de la solicitud de adopción, resulte el
rechazo por la falta de cumplimiento
de los requisitos prescriptos en la
presente ley, se les comunicará a los
postulantes, a través de informe fun-
dado por escrito en sede del Registro.
Si el rechazo efectuado se funda en
razón de los informes técnicos, que
estimen no acreditada la actitud adop-
tiva mínima, podrá ser recurrido sí
los postulantes logran superar me-
diante acciones terapéuticas tal im-
pedimento, pudiendo fijar un plazo
para el cumplimiento de las mismas.
El rechazo no impedirá posteriores
inscripciones del pretenso adoptan-
te superados que sean los motivos
que originaron el rechazo anterior.
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CAPITULO III
DE LOS MENORES DE EDAD
EN ESTADO DE ADOPCION

ARTICULO 9°- Los Juzgados de
Familia y Minoridad, que declaren el
estado de adoptabilidad de un menor
de edad, deberán comunicar tal cir-
cunstancia a la Delegación del Regis-
tro que corresponda por su jurisdic-
ción, accediendo en consulta en for-
ma directa al Registro Unico de Pos-
tulantes para Adopción.
ARTICULO 10°- Los Juzgados de
Familia y Minoridad, deberán infor-
mar a la Delegación del Registro de
su jurisdicción, el otorgamiento de
guardas con fines de adopción en el
plazo de CUARENTA Y OCHO
(48) horas de dictada la misma. Reci-
bida la información, la Delegación
deberá asentar las mismas por orden
cronológico.
ARTICULO 11°- Cuando la guarda
con fines de adopción haya sido otor-
gada en otra jurisdicción, los preten-
sos adoptantes deberán comunicar
tal situación al Registro de su juris-
dicción.
ARTICULO 12°- Los Juzgados de
Familia y Minoridad deberán infor-
mar al Registro el otorgamiento de
adopciones plenas y simples.
ARTICULO 13°- Toda la informa-
ción registral tendrá carácter reser-
vado debiéndose garantizar la confi-
dencialidad del mismo.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 14°- Autorízase al Po-
der Ejecutivo a suscribir convenios
con Registros similares de otras ju-
risdicciones provinciales.
Cuando se reciban solicitudes de
otras jurisdicciones, y siempre que
se encuentren completas, serán acep-
tadas e incorporadas al Registro otor-
gándose el orden que les correspon-
da debiendo notificar, por medio fe-
haciente, de tal circunstancia a la ju-
risdicción emisora.
El Registro no podrá disponer el cie-
rre de las inscripciones.
ARTICULO 15°- El Poder Ejecuti-
vo Provincial dispondrá el funciona-
miento, dotación de personal espe-
cializado y equipamiento del Regis-
tro creado por la presente ley. Debe-
rá contar como mínimo, en cada De-
legación, con profesional psicólogo
y asistente social con dedicación ex-
clusiva. Tendrá un responsable a ni-
vel provincial. Los informes técni-
cos establecidos en el artículo 4°, in-
ciso g), serán gratuitos para los pos-
tulantes y estarán a cargo del perso-
nal que se designe en cada Delega-
ción.
ARTICULO 16°- El Juez intervi-
niente en el proceso de adopción, so-
licitará al Registro las evaluaciones
del niño y los pretensos adoptantes,
quienes remitirán el informe corres-
pondiente.
ARTICULO 17°- Los postulantes
que ya se encuentran inscriptos en

los Registros existentes a la fecha, se
incorporarán al presente régimen res-
petando las fechas de inscripción.
ARTICULO 18°- Una vez asigna-
dos los nuevos números de orden de
los postulantes, se deberá notificar a
los mismos la fecha de vencimiento
de su inscripción, a fin de que pue-
dan efectuar la ratificación dispuesta
por el artículo 7°.
ARTICULO 19°- La Provincia ad-
hiere a la Ley nacional N° 25.854.
ARTICULO 20°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 11 DE MAYO DE 2006.

SALADINO

 - - - 0 - - -

DECRETO N° 2215 29-05-06

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 698,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y

MEDIO AMBIENTE

RESOL. N° 04 10-03-06

ARTICULO 1°- Comisionar a la
Ciudad de Río Grande a las agentes
ORTIZ, Natalia Noemí Leg.
29878993/00, CAT. 10 P.A.y T. y
ARIZA, Yanina Ailin Leg. 29161359/
00, CAT. 10 P.A.y T., a la Ciudad de
Río Grande, entre los días 9 y 12 de
Marzo del corriente año, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar extensión
de dos órdenes de pasajes por los tra-
mos USHUAIA-RIO GRANDE-
USHUAIA y la liquidación de tres
(3) días de viáticos, a favor de las
agentes nombradas precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 1.1.1.03.12.101.371
y 1.1.1.03.12.101.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 05 23-03-06

ARTICULO 1°- Comisionar a la
Ciudad de Tolhuin a los agentes Na-
talia Noemí ORTIZ Leg. N°
29878993/00 categoría 10 P.A.y T.,
Laureano Darío MORENO Leg. N°
26571973/00 categoría 10 P.A.y T,
Ariza Yanina Ailin Leg.N°
29161359/00 categoría 10 P.A. y T.
y Palma Hernández Pamela Leg. N°
32748503/00 categoría 10 P.O.M. y
S. y a la Sra. Directora General de
Administración Financiera Carina
Lourdes QUATTROCCHI Leg.N°

17837977/00 categoría 24 P.A.y T.,
el día 24 de Marzo del corriente año,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viático,
a favor de los agentes nombrados
precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.12.101.372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 06 27-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar en Comisión de Servicios en la
Mesa General de Entradas y Salidas,
dependiente de la Secretaría General
de la Gobernación, a la agente cate-
goría 10 P.A Y T., Sra. Daiana Eliza-
beth CUTROPIA, Legajo N°
30339628/00, a partir del día siguien-
te de su notificación y hasta tanto se
culmine con el trámite de reubicación
definitiva, en virtud de lo estableci-
do por el artículo 45° de la Ley N°
22140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 07 27-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar en comisión de servicio en el
Ministerio de la Juventud y Depor-
te a la agente categoría 10 P.A Y T.,
Srta. Valeria Carlina SUAREZ MI-
RANDA, Legajo N° 26217047/00,
a partir del día siguiente de su notifi-
cación y hasta tanto se culmine con
el trámite de reubicación definitiva,
en virtud de lo establecido por el ar-
tículo 45° de la Ley N° 22140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 08 04-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar en comisión de servicio a la agen-
te Fanny Elizabeth VALDEZ, Lega-
jo N° 28813478/00, categoría 10 P.A
y T. en la Delegación de Economía,
de la ciudad de Río Grande, depen-
diente del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas, a partir del día
siguiente de su notificación y hasta
tanto se culmine con el trámite de
reubicación definitiva, en virtud de
lo establecido por el artículo 45° de
la Ley N° 22140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 09 04-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar en comisión de servicio a la Di-
rección Provincial de Hidrocarburos
y Minería, de la ciudad de Río Gran-
de, dependiente del Ministerio de
Hidrocarburos, Energía y Minería, al
agente José Matías EXPOSITO, Le-
gajo N° 29145085/00, categoría 10
P.O.M.y S, a partir del día siguiente
de su notificación y hasta tanto se
culmine con el trámite de reubicación
definitiva, en virtud de lo estableci-
do por el artículo 45° de la Ley N°
22140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 10 04-04-06

ARTICULO 1°- Comisionar a la
Ciudad de Río Grande a la Sra. Di-
rectora General de Administración
Financiera Carina Lourdes QUAT-
TROCCHI Leg.N° 17837977/00 ca-
tegoría 24 P.A.y T., y la Jefe de De-
partamento Contable Dña. AGUI-
RRE GONZALEZ, Silvia Beatriz
Leg N° 25025806/00 categoría 22
P.A.y T, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de dos órdenes de pasajes por
los tramos USH-RGA-USH y la li-
quidación de medio (1/2) día de viá-
tico, a favor de las agentes nombra-
das precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 1.1.1.03.12.101.371
y 1.1.1.03.12.101.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 11 20-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios de los agentes deta-
llados en el Anexo I de la presente,
entre los días 1° y 31 de Marzo del
corriente año, al puesto fronterizo
San Sebastián, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de treinta y medio (30 1/2) viá-
ticos, que fueron distribuidos de acuer-
do a la necesidad de ejecución de las
tareas programadas en el ámbito de la
Subsecretaría de Turismo y Medio
Ambiente, a favor de los agentes nom-
brados precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.12.101.372 del
ejercicio económico financiero en vi-
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gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 12 20-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios de los agentes deta-
llados en el Anexo I de la presente,
entre los días l ° y 28 de Febrero del
corriente año, al puesto fronterizo
San Sebastián, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de veintiocho (28) días de viá-
ticos, que fueron distribuidos de acuer-
do a la necesidad de ejecución de las
tareas programadas en el ámbito de la
Subsecretaria de Turismo y Medio
Ambiente, a favor de los agentes nom-
brados precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.12.101.372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 13 20-04-06

ARTICULO 1°- Suspender por ra-
zones de servicio, a partir del día si-
guiente de su notificación, la licencia
Anual Reglamentaria Año 2005, con-
cedida a la agente Categoría 10 P.A y
T., señora ORTIZ, Natalia Noemí,
Legajo N° 29878993/00, mediante
Disposición N° 4185/06 del la Di-
rección General de Recursos Huma-
nos, quedando pendiente el usufruc-
to de ocho (8) días.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la provincia y archívese.

BERRONE

RESOL. N° 14 10-05-06

ARTICULO 1°- Reintegrar a la agen-
te categoría 10 P.A.y T. ARIZA, Ya-
nina Ailin la suma de PESOS SESEN-
TA ($ 60,00), en concepto de factu-
ra B-0001-00005379, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.12.101.372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 15 10-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios de los agentes deta-
llados en el Anexo I de la presente,
entre los días 1° y 30 de Abril del
corriente año, al puesto fronterizo
San Sebastián, por los motivos ex-
puestos en el exordio.

ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de veintinueve 29 días viáti-
cos, que fueron, distribuidos de acuer-
do a la necesidad de ejecución de las
tareas programadas en el ámbito de la
Subsecretaría de Turismo y Medio
Ambiente, a favor de los agentes nom-
brados precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.12.101.372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOLUCION SECRETARIA
LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 09 22-05-06

ARTICULO 1°- Desígnese a partir
del día siguiente a su notificación, en
el cargo de Directora de Asuntos Ju-
diciales dependiente de la Dirección
General de Asuntos Judiciales de la
Secretaría Legal y Técnica, a la agen-
te categoría 21 PAyT, Dra. Virginia
Raquel SLAIBI, DNI 22.275.227.
ARTICULO 2°- Establézcase que la
presente designación es de carácter,
transitorio, motivo por el cual si el
agente cesare en sus funciones, cual-
quiera sea el motivo, continuará pres-
tando servicios en su categoría de
revista, la cual se encuentra indicada
en el articulo anterior.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archívese.

LONGHITANO

DISPOSICIONES
INSPECCION GENERAL DE

JUSTICIA

DISP. N° 171 03-05-06

ARTICULO 1°- Retirar la autoriza-
ción para funcionar con carácter de
persona jurídica, y dar la baja defini-
tiva del padrón de entidades sinfines
de lucro a el «Club Social y Deporti-
vo Fueguino», inscripta en el Libro
Registro de Asociaciones Civiles «A»
bajo el N° 521, folio 172, año 1998.
ARTICULO 2°- Inhabilitar para ocu-
par cargos ejecutivos de entes sin fi-
nes de lucro encuadrados en el Artícu-
lo 33° inc. 1°) 2° parte del Código
Civil, por considerarlos responsables
primarios de las irregularidades detec-
tadas a los señores NAVARRETE
GUILLERMO, D.N.I. 13.013.049;
RUIZ ARMANDO, D.N.I.
13.954.148; MOLINA DANIEL,
D.N.I. 14.643.132; UNQUEN LAU-
RA, D.N.I. 23.258.912; MATAMA-
LA MARIA, D.N.I. 16.121.40 y

MEDINA CARLOS, D.N.I.
13.013.089, aplicando dicha sanción
por el término de tres años, contados
a partir del dictado de la presente.
ARTICULO 3°- Inhabilitar para ocu-
par cargos ejecutivos de entes sin fi-
nes de lucro encuadrados en el Artícu-
lo 33° inc. 1°) 2° parte del Código
Civil, por considerarlos responsables
secundarios de las irregularidades de-
tectadas dado su autoridad de con-
tralor dentro de la entidad a los seño-
res CUSTODIO RIVERA ANGEL,
D.N.I. 20.339.917 y OJEDA SAN-
DRA, D.N.I. 16.121.430; la misma
se aplica por el término de un año
contado a partir del dictado de la pre-
sente.
ARTICULO 4°- Librar Oficios a fin
de tomar conocimiento sobre la po-
sible existencia de bienes, donacio-
nes o contribuciones económicas a
favor del CLUB SOCIAL Y DE-
PORTIVO FUEGUINO, a los Re-
gistros de la Propiedad Automotor,
Registro de la Propiedad Inmueble,
Contaduría General de Gobierno,
Contaduría Municipal, Contaduría
del Concejo Deliberante, Adminis-
tración de la Legislatura Provincial,
Instituto Provincial de Regulación de
Apuestas y Dirección de Tierras Fis-
cales de la Municipalidad de Ushuaia,
con el objeto de liquidar el ente.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 178 05-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR el LE-
VANTAMIENTO del embargo so-
bre las cuotas sociales que posee el
Sr. Vicente Antonio Fank en la em-
presa VIALTEC SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA oportunamente inscripto en el
Libro Registro de Medidas Preven-
tivas N° I bajo el N° 158 Folio N°
007, Año 2005.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 179 05-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR el LE-
VANTAMIENTO del embargo so-
bre las cuotas sociales que posee el
Sr. Vicente Antonio Fank en la em-
presa VIALTEC SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA oportunamente inscripto en el
libro Registro de Medidas Preventi-
vas N° I bajo el N° 161 Folio N°
007, Año 2005.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 180 05-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Instrumento Priva-
do de fecha 14 de Diciembre del 2005
mediante las cuales se formaliza la

cesión de cuotas sociales, y se acep-
ta la renuncia y se designa nuevo ge-
rente de la firma RECICLADORA
DE TIERRA DEL FUEGO SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° VII bajo
el N° 3954 Folio 145 , Año 2006 por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el original de los
instrumentos mencionados en el ar-
tículo anterior y déjese constancia de
su entrega al interesado. Dése a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 181 05-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de la
provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur el
instrumento privado de fecha 21 de
Diciembre del 2005 mediante el cual
se formaliza la cesión de cuotas y se
modifica la Cláusula Sexta de la fir-
ma GOMSISTEN SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA en el Libro Registro de Socieda-
des Comerciales N° VII bajo el N°
3955, Folio 146, Año 2006.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la fir-
ma GOMSISTEN S.R.L. para que
en un plazo no mayor de noventa
(90) días proceda a incorporar un
nuevo socio bajo apercibimiento de
tener a la sociedad como disuelta en
los términos del artículo 94° inciso
8) de la ley 19.550.
ARTICULO 3°- Regístrese Notifí-
quese. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
primero y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 182 05-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Instrumento Priva-
do de fecha 05 de Abril del 2006 me-
diante las cuales se formaliza la ce-
sión de cuotas sociales, y se designa
nuevo gerente de la firma MEDICI-
NA INTEGRAL FUEGUINA SO-
CIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA, en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
VII bajo el N° 3956 Folio 146 , Año
2006 por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el original de los
instrumentos mencionados en el ar-
tículo anterior y déjese constancia de
su entrega al interesado. Dése a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT
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DISP. N° 183 05-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 28 de Marzo del 2006
mediante la cual se constituye la fir-
ma LAS AGUILAS CALVAS SO-
CIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA, con domicilio
social en calle Austral N° 2077 de la
ciudad de Ushuaia en el Libro Regis-
tro de Sociedades Comerciales N°
VII, bajo el N° 3957, Folio 147, Año
2006, en virtud de los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a fa-
vor del señor Ricardo Daniel MI-
RANDA D.N.I. N° 22.707.129 por
la suma de PESOS TRES MIL ($
3.000) en concepto de devolución del
capital social integrado.
ARTICULO 3°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 184 05-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 10 de Abril de 2006 me-
diante la cual se modifica la CLAU-
SULA SEGUNDA y TERCERA del
contrato social de la firma UNO
PRODUCCIONES SOCIEDAD
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA, en el Libro Registro de Socieda-
des Comerciales N° VII bajo el N°
3958, Folio 147, Año 2006 por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 185 05-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Instrumento Priva-
do de fecha 20 de Abril del 2006
mediante las cuales se formaliza la
cesión de cuotas sociales, y se desig-
na nuevo gerente de la firma INTE-
GRAF SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, en el Li-
bro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VII bajo el N° 3959 Folio
148 , Año 2006 por los motivos ex-
puestos en los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el original de los

instrumentos mencionados en el ar-
tículo anterior y déjese constancia de
su entrega al interesado. Dése a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 186 05-05-06

ARTICULO 1°- Retirar la autoriza-
ción para funcionar con carácter de
persona jurídica, y dar la baja defini-
tiva del padrón de entidades sin fi-
nes de lucro a el «Centro de Estu-
diante de Comunicación Social», ins-
cripta en el Libro Registro de Aso-
ciaciones Civiles «A» bajo el N° 581,
folio 192, año 1999.
ARTICULO 2°- Inhabilitar para ocu-
par cargos ejecutivos de entes sin fi-
nes de lucro encuadrados en el Artícu-
lo 33° inc. 1°) 2° parte del Código
Civil, por considerarlos responsables
primarios de las irregularidades detec-
tadas a los señores WALTER ALI-
CIA, D.N.I. 12.482.636; SARMIEN-
TO SERGIO EUGENIO, D.N.I.
16.304.165 y ZACARIAS MAR-
THA GRACIELA, D.N.I.
16.901.845, aplicando dicha sanción
por el término de tres años, contados
a partir del dictado de la presente.
ARTICULO 3°- Inhabilitar para ocu-
par cargos ejecutivos de entes sin fi-
nes de lucro encuadrados en el Artícu-
lo 33° inc. 1°) 2° parte del Código
Civil, por considerarlos responsables
secundarios de las irregularidades
detectadas dado su autoridad de con-
tralor dentro de la entidad a las seño-
ras ORTIZ GRACIELA, D.N.I.
5.978.534; DOSSO MONICA ALI-
CIA, D.N.I. 14.131.922 y GUSMA-
NO BEATRIZ, D.N.I. 16.905.954;
la misma se aplica por el término de
un año contado a partir del dictado
de la presente.
ARTICULO 4°- Librar Oficios a fin
de tomar conocimiento sobre la po-
sible existencia de bienes, donacio-
nes o contribuciones económicas a
favor del CENTRO DE ESTU-
DIANTES DE COMUNICACION
SOCIAL, a los Registros de la Pro-
piedad Automotor, Registro de la
Propiedad Inmueble, Contaduría
General de Gobierno, Contaduría
Municipal, Contaduría del Concejo
Deliberante, Administración de la
Legislatura Provincial, Instituto Pro-
vincial de Regulación de Apuestas y
Dirección de Tierras Fiscales de la
Municipalidad de Ushuaia, con el
objeto de liquidar el ente.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 187 05-05-06

ARTICULO 1°- Retirar la autoriza-
ción para funcionar con carácter de
persona jurídica, y dar la baja defini-
tiva del padrón de entidades sin fi-
nes de lucro a el «Asociación Civil
de Padres y Amigos Puerto de Luz»,
inscripta en el Libro Registro de Aso-

ciaciones Civiles «A» bajo el N° 589,
folio 196, año 2000.
ARTICULO 2°- Inhabilitar para ocu-
par cargos ejecutivos de entes sin fi-
nes de lucro encuadrados en el Artícu-
lo 33° inc. 1°) 2° parte del Código
Civil, por considerarlos responsables
primarios de las irregularidades de-
tectadas a los señores RECLADE
ADELA MARIA, D.N.I. 5.902.853;
FERNANDEZ ALEJANDRA
ANAHI, D.N.I. 17.046.521; DEL
VALLE ROBERTO, D.N.I.
12.723.418 y ASTORGA NORA,
D.N.I. 13.348.237, aplicando dicha
sanción por el término de tres años,
contados a partir del dictado de la
presente.
ARTICULO 3°- Inhabilitar para ocu-
par cargos ejecutivos de entes sin fi-
nes de lucro encuadrados en el Artícu-
lo 33° inc. 1°) 2° parte del Código
Civil, por considerarlos responsables
secundarios de las irregularidades
detectadas dado su autoridad de con-
tralor dentro de la entidad a los seño-
res CARNERO MANUEL, D.N.I.
93.307.754 y PALERMO CELCI-
LIA, D.N.I. 10.727.052; la misma se
aplica por el término de un año con-
tado a partir del dictado de la pre-
sente.
ARTICULO 4°- Librar Oficios a fin
de tomar conocimiento sobre la po-
sible existencia de bienes, donacio-
nes o contribuciones económicas a
favor del ASOCIACION CIVIL DE
PADRES Y AMIGOS PUERTO DE
LUZ, a los Registros de la Propie-
dad Automotor, Registro de la Pro-
piedad Inmueble, Contaduría Gene-
ral de Gobierno, Contaduría Muni-
cipal, Contaduría del Concejo Deli-
berante, Administración de la Legis-
latura Provincial, Instituto Provin-
cial de Regulación de Apuestas y Di-
rección de Tierras Fiscales de la Mu-
nicipalidad de Ushuaia, con el objeto
de liquidar el ente.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 188 09-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica a la entidad denominada,
«CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO
UNIÓN OBRERA METALÚRGI-
CA USHUAIA», constituida con
fecha 05 (cinco) de Agosto del año
2005, con domicilio en la ciudad de
Ushuaia, aprobar su Acta Constitu-
tiva, Acta Complementaria y Esta-
tuto Social obrante a fs. 02 y vta., fs.
39 y a fs. 40/43 inclusive del citado
expediente.
ARTÍCULO 2°- Líbrese cheque a fa-
vor del Sr. VILTE, Gustavo David
D.N.I. 14.550.835 por la suma de
PESOS DOSCIENTOS ($ 200), en
concepto de devolución del patrimo-
nio demostrado y rubríquese los li-
bros a presentar en un plazo de 60
días contados a partir de la presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la  co-
rrespondiente y expídase el certifi-

cado respectivo. Concédase copia
certificada del Estatuto aprobado, del
Anexo I del Decreto Provincial N°
1945/99, de la Disposición I.G.J. N°
324/00 y normas pertinentes a Aso-
ciaciones Civiles y Fundaciones del
Inspección General de Justicia, Re-
solución General 6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 189 09-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR, el
Acta de Asamblea de fecha 10 (diez)
de Diciembre del año 2005, obrante a
fs. 535, perteneciente a la entidad
«FEDERACION DE BASQUET-
BOL DE TIERRA DEL FUEGO»,
Matrícula N° 61 en la que consta la
aprobación de la modificación al ar-
tículo 1° del Estatuto Social y el texto
estatutario ordenado obrante a fs. 581/
591.
ARTICULO 2°- Otórguese el núme-
ro de registro correspondiente y ex-
pídase el certificado respectivo.
ARTICULO 3°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 4°- Regístrese, notifí-
quese, dese a la Dirección del Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 190 09-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
numero CIENTO NOVENTA Y
TRES de fecha 21 de Abril del 2006
pasada ante la titular del Registro
Notarial N° 9 de esta provincia es-
cribana Mónica A. VILLARREAL
mediante la cual se constituye la fir-
ma TRANSWORLD SUPPLY AR-
GENTINA SOCIEDAD ANÓNI-
MA con domicilio social en calle
Goleta Florencia N° 2045 de la ciu-
dad de Ushuaia en el Libro Registro
de Sociedades Comerciales N° VII
bajo el N° 3960, Folio 148, Año 2006,
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a fa-
vor del señor Horacio Agustín
ZENTNER D.N.I. N° 16.121.412
por la suma de TRES MIL PESOS
($ 3.000) en concepto de devolución
del capital social integrado.
ARTICULO 3°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT
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DISP. N° 191 09-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR, el
Acta de Asamblea de fecha 29 (vein-
tinueve) de Abril del año 2006, obran-
te a fs. 325/327, perteneciente a la
entidad «CORPORACION PRO-
VINCIAL DE LA MICRO PEQUE-
ÑA Y MEDIANA EMPRESA
FUEGUINA»; Matrícula N° 468 en
la que consta la aprobación de la ac-
tualización del Estatuto Social y el
texto estatutario ordenado obrante a
fs. 335/341.
ARTICULO 2°- Otórguese el núme-
ro de registro correspondiente y ex-
pídase el certificado respectivo.
ARTICULO 3°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 192 10-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica a la entidad denominada
«CLUB MUTUAL» constituida con
fecha 1° (primero) de Abril del año
2006, con domicilio en la ciudad de
Ushuaia, aprobar su Acta Constitu-
tiva y Estatuto Social obrante a fs. 2
y a fs. 16/21 inclusive del citado ex-
pediente.
ARTÍCULO 2°- Líbrese cheque a fa-
vor del Sr. COFRECES, Jorge DNI.
16.150.698 por la suma de PESOS
DOSCIENTOS ($ 200,00) en con-
cepto de devolución del patrimonio
demostrado y rubríquese los libros a
presentar en un plazo de 60 días con-
tados a partir de la presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la matrí-
cula correspondiente y expídase el
certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-
bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99, de la Disposi-
ción I.G.J. N° 324/00 y normas per-
tinentes a Asociaciones Civiles y
Fundaciones del Inspección General
de Justicia, Resolución General 6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 193 11-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 27 de Abril del 2006
mediante la cual se constituye la fir-
ma RYS SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, con do-
micilio social en calle 12 de Octubre
N° 169 Local 7 

de la ciudad de Us-
huaia en el Libro Registro de Socie-
dades Comerciales N° VII, bajo el
N° 3961, Folio 149 , Año 2006, en
virtud de los considerandos prece-
dentes.

ARTICULO 2°- Líbrese cheque a
favor del señor Pablo Cristian RO-
DRIGUEZ D.N.I. N° 21.006.036
por la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500) en concep-
to de devolución del capital social
integrado.
ARTICULO 3°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 194 11-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 12 de Abril del 2006
mediante la cual se constituye la fir-
ma OSHOVIA CONSTRUCCIO-
NES SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA, con domi-
cilio social en calle Lirio de los Valles
N° 1596 de la ciudad de Ushuaia en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° VII, bajo el N° 3962,
Folio 149, Año 2006, en virtud de
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a
favor del señor Juan Carlos VIVAN-
CO D.N.I. N° 10.342.976 por la
suma de PESOS TRES MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA ($ 3.750)
en concepto de devolución del capi-
tal social integrado.
ARTICULO 3°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 195 11-05-06

ARTICULO 1°- RECTIFICASE la
redacción del Visto de la DISPOSI-
CION I.G.J N° 486/01 de fecha cin-
co (05) de Diciembre del 2001, que
quedará redactado de la siguiente ma-
nera: «VISTO el expediente 479/01
del Registro de esta Inspección Ge-
neral de Justicia, caratulado: «JP
SERVAL CONSTRUCCIONES S.A
s/ Inscripción en el Registro Publico
de Comercio», y;»
ARTICULO 2°- RECTIFICASE la
redacción del Artículo PRIMERO de
la DISPOSICION I.G.J N° 486/01
de fecha cinco (05) de Diciembre del
2001, que quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTICULO 1°-
INSCRIBIR en el Registro Público
de Comercio de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur la
Escritura Publica QUINIENTOS
SETENTA Y DOS de fecha 31 de
Octubre del 2001 pasada ante la ti-
tular del Registro Notarial N° 5 de
esta Provincia, escribana Stella Sán-

chez Villagrán y el Inventario Inicial
de Bienes de fecha 18 de Octubre del
2001 mediante los cuales se consti-
tuye la firma JP SERVAL CONS-
TRUCCIONES SOCIEDAD ANO-
NIMA en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° IV bajo el
N° 2624, Folio 081, Año 2001.»
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 196 11-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 03 de Abril del 2006
mediante la cual se constituye la fir-
ma AL PRO SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA,
con domicilio social en calle Deloqui
N° 416 Planta Baja, Dpto 2 de la
ciudad de Ushuaia en el Libro Regis-
tro de Sociedades Comerciales N°
VII, bajo el N° 3963, Folio 150, Año
2006, en virtud de los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a
favor del señor Guillermo Pablo RO-
MERO D.N.I. N° 14.653.157 por la
suma de PESOS TRES MIL ($3.000)
en concepto de devolución del capi-
tal social integrado.
ARTICULO 3°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 199 11-05-06

ARTICULO 1°- Dar por cumplidas
las obligaciones inherentes al REEM-
PADRONAMIENTO dispuesto
mediante Disposición I.G.J. N° 444/
99 Y 525/99, a la firma «BAHIA
CAUQUEN S.A.».
ARTICULO 2°- Extiéndase el certi-
ficado correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISPOSICIONES DIRECCION
DE REGISTROS I.G.J.

DISP. N° 174 04-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Subdiario Transacciones
de Usuarios N° 162 bajo el número
014045 de fojas (500), Libro Sub-
diario Transacciones de Usuarios N°
163 bajo el número 014046 de fojas
(500), Libro Subdiario Transaccio-
nes de Usuarios N° 164 bajo el nú-
mero 014047 de fojas (500), Libro
Subdiario Transacciones de Usuarios
N° 165 bajo el número 014048 de
fojas (500), Libro Subdiario de Tran-
sacciones de Usuarios N° 166 bajo
el número 014049 de fojas (500), Li-

bro Subdiario de Transacciones de
Usuarios N° 167 bajo el número
014050 de fojas (500), Libro Sub-
diario Transacciones de Comercios
N° 134 bajo el número 014051 de
fojas (500), Libro Subdiario Transac-
ciones de Comercios N° 135 bajo el
número 014052 de fojas (500), Li-
bro Subdiario Transacciones de Co-
mercios N° 136 bajo el número
014053 de fojas (500), Libro Sub-
diario de Transacciones de Comer-
cio N° 137 bajo el número 014054
de fojas (500), Libro Diario General
de Movimientos N° 92 bajo el nú-
mero 014055 de fojas (500), Libro
Diario General de Movimientos N°
93 bajo el número 014056 de fojas
(500), Libro Diario General de Mo-
vimientos N° 94 bajo el número
014057 de fojas (500), Libro Diario
General de Movimientos N° 95 bajo
el número 014058 de fojas (500) per-
tenecientes a la entidad denominada
T.D.F. S.A. con domicilio en calle
Juan Manuel de Rosas N° 77 de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 175 05-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rubri-
ca de Libro Caja N° 3 de fojas (101)
bajo el número 014068 pertenecien-
te a la entidad denominada «CEN-
TRO DE JUBILADOS Y PENSIO-
NADOS NUESTRO HOGAR
AUSTRAL» Matrícula N° 162 con
domicilio en Asigami N° 1812 de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifí-
quese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 176 05-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Actas N° 2 de fojas (200)
bajo el número 014067 pertenecien-
te a la entidad denominada «DA-
MAR SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA» con do-
micilio en San Martín N° 1299 de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rubrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 177 05-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Diario General N° 9 ,de
fojas (500) bajo el número 014066
perteneciente a la entidad denomina-
da «EXPO AUTO SOCIEDAD
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ANONIMA» con domicilio en Go-
bernador Deloqui N° 1163 de la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifí-
quese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 178 05-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Diario General N° 1 de
fojas (100) bajo el número 014063,
Libro Actas de Reunión de Socios
N° 1 de fojas (200) bajo el número
014064, Libro Inventario y Balan-
ces N° 1 de fojas (200) bajo el núme-
ro 014065 pertenecientes a la enti-
dad denominada «ASA CONS-
TRUCCIONES SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA» con domicilio en Eva Perón N°
785 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 179 05-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Actas de Comisión Di-
rectiva N° 1 de fojas (100) bajo el
número 014059, Libro Actas de
Asambleas N° 1 de fojas (100) bajo
el número 014060, Libro Banco N°
1 de fojas (200) bajo el número
014061, Libro Inventario y Balan-
ces N° 1 de fojas (200) bajo el núme-
ro 014062 pertenecientes a la enti-
dad denominada «ASOCIACION
DE PADRES DE AUTISTAS DE
TIERRA DEL FUEGO - APADEA
TDF» Matrícula N° 1076 con domi-
cilio en B° Mirador del Olivia Casa
N° 33 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifí-
quese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 180 09-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro de Actas N° 1 de fojas
útiles (200) bajo el número 014071,
pertenecientes a la entidad denomi-
nada «CAMARA DE TRANSPOR-
TE DE PASAJEROS Y CARGA»
con domicilio en Ramón Barrios N°
469 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifí-
quese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 181 09-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Copiador Diario N° 1
bajo el número 014072 de fojas (250),
Libro Inventario y Balance N° 1 bajo
el número 014073 de fojas (200), Li-
bro Actas de Asambleas N° 1 bajo el
número 014074 de fojas (200) per-
tenecientes a la entidad denominada
SUR DEMARCACIONES S.R.L.
con domicilio en calle Israel N° 803
de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 182 09-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Actas de Directorio N° 1
bajo el número 014075 de fojas (200),
Libro Registro de Acciones N° 1 bajo
el número 014076 de fojas (49), per-
tenecientes a la entidad denominada
GADA S.A. con domicilio en calle
Santa Rosa N° 307 de la ciudad de
Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 184 09-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro de Iva Ventas N° 1 de
fojas útiles (48) bajo el número
014078, Libro Iva Compras N° 1 de
fojas útiles (48) bajo el número
014079 pertenecientes a la entidad
denominada AGRUPACIÓN TRA-
DICIONALISTA JUJEÑA « TACI-
TA DE PLATA» con domicilio en
Avda. Leandro Alem N° 2118 de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rubrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 186 11-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Diario General N° 15 bajo
el número 014080 de fojas (1000),
Libro Diario General N° 16 bajo el
numero 014081 de fojas (1000) per-
tenecientes a la entidad denominada
AUDIVIC S.A. con domicilio en ca-
lle Saavedra Lamas N° 1480 de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 187 12-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del Libro Iva Ventas N° 1 bajo el
número 014082 de fojas mil (100),
perteneciente a la firma AGENCIA
PATAGONICA DE TELECOMU-
NICACIÓN CELULAR S.R.L.
(A.P.T.C. S.R.L.) con domicilio en
Güemes N° 475 de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2° - Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CAPPELLINI

DISPOSICIONES DIRECCION
DE COOPERATIVAS Y

MUTUALES (I.G.J.)

DISP. N° 010 02-05-06

ARTICULO 1°- Apruébense la rú-
brica del libro, denominado Registro
de Asociados N° 1 de fojas útiles
sesenta (60) bajo el número 014019,
perteneciente a la entidad denomina-
da COOPERATIVA DE VIVIENDA
«TRES DE FEBRERO» Ltda., con
domicilio en Barrio Mirador del Oli-
via, Casa N° 40, de la Ciudad de
Ushuaia, inscripta bajo Matrícula N°
21.166. Resolución N° 907/99 del
I.N.A.E.S.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 012 05-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de los Libros de Acta N° 1 de la
subcomisión Proyecto de Viviendas
Monte Susana de fojas (200) bajo el
número 014069, Libros de Acta N° 1
de la subcomisión Proyecto de Vivien-
das Bahía Golondrina de fojas (200)
bajo el número 014070, pertenecien-
tes a la entidad denominada COOPE-
RATIVA DE VIVIENDA «SUB-
MARINO A.R.A SANTA FE»
Ltda., con domicilio en San Martín y
Yaganes de la Ciudad de Ushuaia, ins-
cripta bajo Matrícula N° 27.186. Re-
solución N° 3489/05 del I.N.A.E.S.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

NICOLAI

RESOLUCIONES PLENARIAS
TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 34 16-05-06

VISTO: El expediente N° 511/2005,
Letra T.C.P V.L del registro de este
Tribunal de Cuentas, caratulado «S/
APLICACIÓN MULTA DR. GUS-
TAVO GARCIA CASANOVAS-
REF. EXPTE TCP N° 268/03», y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Plenaria
N° 28/2006 se resolvió aplicar al Ex-
Administrador del Fondo Residual,
Dr. Gustavo GARCIA CASANO-
VAS, una multa equivalente al DIEZ
POR CIENTO (10%) de los haberes
que percibía como tal, por los incum-
plimientos a la Ley Provincial N° 486,
modificada por su similar N° 551, y
a la Resolución Plenaria N° 72/02,
así como a lo dispuesto en los distin-
tos Acuerdos Plenarios cuyos repa-
ros no fueron saneados, detallados
en los Informes Legales N° 147/04 y
151/05, en función de las atribucio-
nes conferidas a este organismo de
Control por el Artículo 4° Inc h) de
la Ley Provincial N° 50, y su Decre-
to Reglamentario N° 1917/99, así
como de lo establecido por el Anexo
I de la Resolución Plenaria N° 125/
05- Procedimiento para la Aplica-
ción, Seguimiento y Ejecución de las
Sanciones de Multa impuestas por
este Tribunal.
Que en fecha 2 de mayo del 2006 el
Sr. GARCIA CASANOVAS se no-
tifica de la Resolución mentada, en
consecuencia efectúa una presenta-
ción las que se encuentran glosadas a
fs 171/172.
Que analizado dicho escrito por el
Cuerpo de Abogados se emite el in-
forme Legal N° 96/06.
Que se comparten los argumentos
expuestos en el Informe Legal citado
en los párrafos precedentes.
Que los suscriptos se encuentran fa-
cultados para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo establecido en
el Artículo 27 de la Ley Provincial
N° 50, modificada por le artículo 116
de la Ley Provincial N° 495.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- TENGASE por no-
tificado al Sr. Gustavo GARCIA
CASANOVA de la Resolución Ple-
naria N° 28/2006 a partir del 2 de
mayo del 2006.
ARTICULO 2°- OTORGASE cin-
co (5) días hábiles a partir de la noti-
ficación del presente acto para que
se apersone a la sede del Tribunal de
Cuentas, sito en Piedrabuena N° 220
de la Ciudad de Ushuaia a fin de to-
mar vistas y sacar copias a su cargo
en caso que lo crea pertinente, cum-
plido los días, los plazos suspendi-
dos para interponer el correspon-
diente Recurso se reanudaran auto-
máticamente.
ARTICULO 3°- TÉNGASE por cons-
tituido en el domicilio denunciado.
ARTICULO 4°- NOTIFIQUESE al
Señor Gustavo GARCIA CASANO-
VA, con copia certificada de la pre-
sente y del Informe Legal N° 96/06.
ARTICULO 4°- De forma.

RICCIUTI
HERRERA

MARTINEZ
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RESOL. N° 35 17-05-06

VISTO: El expediente N° 088/ 2006,
Letra V.A del registro de este Tribu-
nal de Cuentas, caratulado «NUE-
VO EXPTE. RELACIONADO
ACUERDO PLENARIO 958 AR-
TICULO 6°- S/ASISTENCIA
AGENTES IPAUSS A CURSO
ORGANIZADO POR S.A.D.A.M
(MULTA SRA. STRATTA), y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita el Recurso
de Reconsideración interpuesto por
la Sra. Stella Maris STRATTA, en su
carácter de Presidente del I.P.A.U.S.S
contra el Acuerdo Plenario N° 958 de
este Tribunal de Cuentas, por la cual
se le aplica una multa equivalente al
cinco por ciento (5%) de su remune-
ración nominal mensual, excluidas las
asignaciones familiares, con motivo del
incumplimiento de la Resolución Ple-
naria N° 01/01 y los arts. 32 y 33 de
la ley 495.
Que el Recurso de Reconsideración fue
analizado, por el Cuerpo de Ahoga-
dos, emitiéndose el Informe Legal N°
88/06, Letra T.C.P. - C.A, en el cual se
indican los motivos por los cuales no
correspondería hacer lugar al recurso
incoado y como consecuencia de ello
ratificar la sanción de multa.
Que dicho Informe Legal expresa que
«... analizado dicho descargo se co-
rrobora que las expresiones vertidas
en la citada presentación no conmue-
ve lo oportunamente resuelto, por lo
que es necesario no hacer lugar al re-
curso interpuesto...».
Que independientemente de la acre-
ditación de la inexistencia o no del
perjuicio fiscal, el que será determi-
nado por el Auditor Fiscal intervi-
niente conforme la Resolución Ple-
naria 15/06 y el Acuerdo Plenario N°
958 artículo 7°, el apartamiento a las
normativas vigentes existió y es por
tal incumplimiento, el cual se encuen-
tra encuadrado en el art. 44 de la ley
50 que le correspondería la sanción
impuesta.
Que se comparten los argumentos
expuestos en el Informe Legal citado
en el párrafo precedente.
Que los suscriptos se encuentran fa-
cultados para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo establecido en
el Artículo 1° y 4 inciso h) de la Ley
Provincial N° 50 y de las Resolucio-
nes Plenarias N° 112/05 y 125/ 2005.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al Recurso de Reconsideración
interpuesto por la Presidente del
IPAUSS Stella Maris STRATTA,
contra el Acuerdo Plenario N° 958 por
los motivos expuestos en el conside-
rando y el Informe Legal N° 88 /06.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a la
Sra. Stella Maris STRATTA, con
copia certificada de la presente y del
informe Legal citado, haciéndole sa-

ber que se agotó las instancias admi-
nistrativas quedando expedita la vía
judicial, pudiendo interponer deman-
da contencioso administrativa en el
plazo de noventa días.
ARTICULO 3°- REMITIR los pre-
sentes autos al Auditor Fiscal C.P
Gustavo Oscar ZAMORA a fin de
que analice los elementos aportados
por el cuentadante tendientes a acre-
ditar la inexistencia de perjuicio fis-
cal, en el marco de lo dispuesto por
la Resolución Plenaria N° 15/06 y lo
oportunamente señalado en el Acuer-
do Plenario N° 958 artículo 7°.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Registro de Sanciones y Multas y a
la Dirección de Administración.
ARTICULO 4°- De forma.

RICCIUTI
HERRERA

MARTINEZ

RESOLUCIONES DIRECCION
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 0514 08-05-06

ARTICULO 1°- CONCEDESE
VEINTIOCHO (28) días de Licen-
cia Anual Reglamentaria, al Agente
Jorge Omar PARRY, Legajo D.P.P.
N° 10105, Categoría 10 P.O.M.y S.,
correspondiente al año 2005, a par-
tir del día 05/06/2006.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0515 08-05-06

ARTICULO 1°- CONCEDESE
QUINCE (15) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente Oscar Fran-
cisco ROSS, Legajo D.P.P. N° 10089,
Categoría 10 P.O.M.y S., correspon-
diente al año 2005, a partir del día
15/05/2006.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0516 08-05-06

ARTICULO 1°- CONCEDER
VEINTE (20) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente Marcelo Fa-
bián VALDES, categoría 10 P.A.y.T.,
Legajo D.P.P. N° 10.139, correspon-
diente al año 2005 a partir del día 12/
05/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0517 08-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el

pago de la suma de PESOS VEINTE
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO ($ 20.655,00) a favor de
PROVINCIA SEGUROS S.A. en
concepto de cancelación de la tercera
cuota (3 de 6) de las pólizas N°
51124, 36356, 342170 y 665090.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.35.354 del ejercicio eco-
nómico en vigencia prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0518 08-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de suministro de ener-
gía eléctrica a las instalaciones del
Puerto de Río Grande correspon-
diente al período 04/06 por la suma
de PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
NUEVE CON VEINTISEIS CEN-
TAVOS ($ 229,26), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago del importe de PESOS DOS-
CIENTOS VEINTINUEVE CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($
229,26) a favor de la COOPERATI-
VA DE SERVICIOS PÚBLICOS,
ASISTENCIALES, CONSUMO Y
VIVIENDA DE RÍO GRANDE LI-
MITADA como cancelación de la
factura N° 0001-01798186.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.31.311 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0519 08-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la Liquidación de la 35°
cuota en concepto de gratificación por
adhesión al Régimen de Retiro Vo-
luntario al agente ROJAS, FRAN-
CISCO SOLANO, Legajo N° 10008,
Categoría 21 P.A.y T., en virtud de
lo dispuesto en la Cláusula 4° del
convenio suscripto entre el agente
mencionado y esta Dirección y Pro-
vincial de Puertos, homologado me-
diante resolución M.G.T. y J. N° 236/
03, de fecha 02 de julio 2003, y por
la suma de PESOS OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON
OCHENTA Y TRES CENTAVOS
($ 897,83).
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR el pago del aporte per-
sonal y contribución patronal al
I.P.A.U.S.S. por la cobertura de la

Obra Social, correspondiente a la 35°
cuota en concepto de gratificación por
adhesión al Régimen de Retiro Vo-
luntario al agente ROJAS, FRAN-
CISCO SOLANO, y por la suma de
PESOS OCHENTA Y TRES CON
TREINTA Y UN CENTAVOS ($
83,31).
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir las Órdenes de Pago corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR la suma
de $ 925,60 a la partida presupues-
taria 4.30.1.16 y la suma de $ 55,54
a la partida 4.30.1.11.116, del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0520 08-05-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS TRES MIL
DOSCIENTOS ($ 3.200,00) a favor
del Dr. JUAN HÉCTOR LADERE-
CHE como cancelación de la factura
«A» N° 0002-00000088 y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.343 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0521 08-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma PESOS DIECISIE-
TE MIL SETECIENTOS NOVEN-
TA CON OCHENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 17. 790,82), a favor de la
firma CONSTRUCCIONES R & B
de Horacio Héctor Wallner como can-
celación de la factura «A» N° 0002-
00000011, habiéndose deducido el
20% (veinte por ciento) en concepto
de anticipo financiero y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0522 08-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
a favor de la firma MARAÑO de
Raúl Rubén Bogado de la suma de
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PESOS TRES MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA ($ 3.480,00) en
concepto de alquiler de baños quími-
cos durante el mes de Abril de 2006,
como cancelación de la factura «A»
N° 0001-00000240 y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.32.327 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0523 08-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS VEIN-
TIUN MIL SEISCIENTOS DOS
CON TREINTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 21.602,37) correspondiente
a la Factura M N° 0001-00000005
presentada por la firma Servicios
Generales Santa Fe de Patricia RI-
VERO y por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.33.331 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0524 08-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CINCO
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
DOS CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 5.262,50) a favor de la firma
ING. NESTOR R. SEITLER como
cancelación de la factura «A» N°
0001-00000428; y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.431 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0525 08-05-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS TREINTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y SEIS CON NOVEN-
TA Y SEIS CENTAVOS ($
34.976,96) a favor de la firma EMCO-

FUE de Marcelo Toledo Jauregui
como cancelación de la factura «M»
N° 0001-00000009, habiéndose de-
ducido el 20% (veinte por ciento) en
concepto de anticipo financiero y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0526 08-05-06

ARTICULO 1°- REUBICAR a par-
tir del día de su notificación, al agen-
te TORRES, Hugo Agustín- Legajo
D.P.P. N° 10091, Categoría 10 P.A.y
T., DNI N° 17.012.154, en la Direc-
ción General de Administración de
la Dirección Provincial de Puertos,
por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido Archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0527 09-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios a la ciudad de
Buenos Aires desde el día 12 al 18 de
Mayo de 2006 del Director General
del Puerto Ushuaia, agente categoría
24 P.A.yT. VICTOR MARIO SAN-
TANGELO, a los efectos de partici-
par en el SEMINARIO INTERNA-
CIONAL «LOS RECURSOS DE
LECHO Y SUBSUELO DEL
MAR» y por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR la
emisión de la Orden de Pasaje aéreo
por el tramo Ushuaia-Buenos Aires-
Ushuaia y la liquidación de seis (6)
días de viáticos de acuerdo a la escala
vigente por la suma de PESOS NO-
VECIENTOS ($900,00) ) a favor del
agente mencionado en el artículo pri-
mero.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago por los viáticos autorizados.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.37.371 (pasajes) y a la par-
tida 4.30.3.37.372 (viáticos) del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0528 09-05-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS TRES MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y
DOS CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 3.542,50) a favor de la firma
NETCALLS de Ezequiel A. Reba-
gliati como cancelación de la factura
«C» N° 0001-00000363, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.436 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0529 09-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el lla-
mado de la Licitación Privada N° 02/
06 destinado a «Construcción de Nue-
vo Edificio para Gerencia Operativa
del Puerto de Ushuaia», para el día 15
de Mayo de 2006 a las 13.00 hs.
ARTICULO 2°- APROBAR las es-
pecificaciones técnicas, datos de obra
y el pliego de bases y cláusulas par-
ticulares que forman parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0530 09-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS MIL
OCHOCIENTOS TREINTA ($
1.830,00) para las adquisición (8)
radiadores y (1) una turbina a gas
para el Área de Seguridad y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- ADJUDICAR la
adquisición de (8) ocho radiadores y
(1) una turbina, a la firma PROVEE-
DORA INDUSTRIAL S.R.L. por la
suma de PESOS MIL OCHOCIEN-
TOS TREINTA ($1.830,00).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.4 3.4 37 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0531 09-05-06

VISTO el expediente D.P.P. N° 522/
005 del registro de esta Dirección
Provincial de Puertos caratulado «S/
CONVENIO CON SERVICIO DE
HIDROGRAFIA NAVAL»; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 09 de mayo de 2006
se suscribió el Convenio Marco en-
tre el Servicio de Hidrografía Naval
y la Dirección Provincial de Puertos,
registrándose el mismo bajo el N°
0292.
Que resulta necesario ratificar el
Convenio Marco suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal, acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCION PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en to-
dos sus términos el Convenio Mar-
co suscripto entre esta DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE PUERTOS y el
SERVICIO DE HIDROGRAFÍA
NAVAL, celebrado con fecha 09 de
mayo de 2006, registrado bajo el N°
0292.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0532 09-05-06

VISTO el expediente D.P.P. N° 522/
005 del registro de esta Dirección
Provincial de Puertos caratulado «S/
CONVENIO CON SERVICIO DE
HIDROGRAFIA NAVAL»; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 09 de mayo de 2006
se suscribió el Convenio de Ejecu-
ción N° 1 entre el Servicio de Hidro-
grafía Naval y la Dirección Provin-
cial de Puertos, registrándose el mis-
mo bajo el N° 0293.
Que resulta necesario ratificar el
Convenio de Ejecución suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal, acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCION PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Convenio de
Ejecución N° 1 suscripto entre esta
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS y el SERVICIO DE HI-
DROGRAFÍA NAVAL, celebrado
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con fecha 09 de mayo de 2006, regis-
trado bajo el N° 0293.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0533 09-05-06

VISTO el expediente D.P.P. N° 99/
06 del registro de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos caratulado «S/
CONVENIO CON LA UNIVERSI-
DAD TECNOLÓGICA NACIO-
NAL»; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 03 de mayo de 2006
se suscribió el Convenio Marco de
Cooperación Recíproca, registrándo-
se el mismo bajo el N° 291.
Que resulta necesario ratificar el
Convenio Marco de Cooperación Re-
cíproca suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal, acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCION PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Convenio
Marco de Cooperación Recíproca
suscripto entre esta DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE PUERTOS y la
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA
NACIONAL, representada por el
Decano, Ing. Mario Félix FERRE-
YRA, celebrado con fecha 03 de mayo
de 2006, registrado bajo el N° 291.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0534 09-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS DOS CON SESEN-
TA Y NUEVE CENTAVOS ($
8.402,69), a favor de la firma CONS-
TRUCTORA ATLANTICO SUR
de José Mauricio Díaz como cance-
lación de la factura «M» N° 0001-
00000006 correspondiente al Certi-
ficado de Obra N° 4, habiéndose de-
ducido la suma de PESOS DOS MIL
CIEN CON SESENTA Y SIETE ($
2.100,67) en concepto de anticipo
financiero del 20% (veinte por cien-
to) y por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de

la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0535 09-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor de la se-
ñora Pacífica María AVENDAÑO,
Legajo N° 10166, por la suma de
PESOS DOSCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 250,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0536 10-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CUA-
RENTA Y UN MIL SETECIENTOS
VEINTIUNO CON OCHENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($
41.721,84) para los Trabajos de Re-
paración y Colocación de Elementos
Tendientes al Mejoramiento y Acon-
dicionamiento del Muelle Comercial
del Puerto de Ushuaia y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
Contratación Directa para los Tra-
bajos de Reparación y Colocación de
Elementos Tendientes al Mejora-
miento y Acondicionamiento del
Muelle Comercial del Puerto de Us-
huaia a la firma CONSTRUCTORA
ATLANTICO SUR del Sr. José
Mauricio Díaz por un importe de
PESOS CUARENTA Y UN MIL
SETECIENTOS VEINTIUNO
CON OCHENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 41.721,84).
ARTICULO 3°- Autorizar a la Di-
rección General de Administración a
confeccionar el Correspondiente
Contrato de Obra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande la presente a la par-
tida presupuestaria 4.30.4.42.422 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0537 10-05-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto del servicio correspon-
diente a la venta de 1.130 (mil ciento
treinta) Tasas de Pasajeros por la suma
de PESOS MIL CIENTO TREIN-
TA ($ 1.130,00) por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS MIL
CIENTO TREINTA ($ 1.130,00) a
favor de la firma TOLKEYEN PA-
TAGONIA TURISMO S.A. y como
cancelación de las facturas «A» N°

0001-00009517.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.39.399, del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005".
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0538 10-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto del servicio co-
rrespondiente a la venta de 291 (dos-
cientos noventa y uno) Tasas de Pa-
sajeros por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA Y UNO ($
291,00) por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y UNO ($ 291,00)
a favor de la firma TRES MARIAS
de Héctor Monsalve como cancela-
ción de la factura «B» N° 0002-
00000210.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.39.399, del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0539 10-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto del servicio co-
rrespondiente a la venta de 1.036 (mil
treinta y seis) Tasas de Pasajeros por
la suma de PESOS MIL TREINTA
Y SEIS ($ 1.036,00) por y los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS MIL TREIN-
TA Y SEIS ($ 1.036,00) a favor de la
firma COMPAÑÍA DE NAVEGA-
CIÓN S.R.L. y como cancelación de
las facturas «A» N° 0001-00001132
y 1150.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.39.399, del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0540 10-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto del servicio co-
rrespondiente a la venta de 3.801 (tres
mil ochocientos uno) Tasas de Pasa-
jeros por la suma de PESOS TRES
MIL OCHOCIENTOS UNO ($
3.801,00) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS TRES MIL
OCHOCIENTOS UNO ($
3.801,00) a favor de la firma LOS
YAMANAS S.A. como cancelación
de la factura «A» N° 0008-00001998,
2024 y 2043.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.39.399, del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005".
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0541 10-05-06

VISTO: Expediente D.P.P. N° 74/06
caratulado «s/Nueva tarifa para al-
macenaje en depósito logístico an-
tártico»; y

CONSIDERANDO
Que a través del mismo, se tramitan
las creaciones y modificaciones de
tarifas, propuestas por las áreas ope-
rativas y de seguridad de la entidad
portuaria.
Que en el orden causado de las pre-
sentes actuaciones, a fs. 1, a través
de nota 430/06 - Letra. G.O.P.U. el
Director Gral. Víctor Santangelo, en
virtud del requerimiento de la Vice-
presidencia por nota N° 388/06 - Le-
tra: D.P.P., realiza un informe y su-
gerencias respecto a la creación de
esta nueva actividad que se ha de re-
flejar y fundamentar definitivamen-
te en la tarifa descripta a fs. 18/20.
(nota 469/06 - D.P.P.). «20.-MER-
CADERÍA ANTÁRTICA» 1.-
CONCEPTO: entendiéndose gené-
ricamente como «mercaderías antár-
ticas» a todos aquellos elementos que
tengan la condición aduanera tal, que
sea posible ingresarlos al DEPÓSI-
TO DE LOGÍSTICA ANTÁRTI-
CO de la Dirección Provincial de
Puertos, para lo cual deberán contar
con la debida documentación que
acredite esa condición.
La liquidación del servicio de AL-
MACENAJE se abonará en forma
mensual y se considerarán para su
cómputo, las toneladas por día de
estadía.
La liquidación del SERVICIO A LAS
CARGAS se abonará por única vez
al retirarse las mercaderías y se com-
putará las toneladas de las mismas.
Tanto para la plazoleta como el de-
pósito fiscal, la unidad mínima de
cómputo será la de 1 tonelada.»
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«2.- TARIFARIA:
03.- ALMACENAJE DE MERCA-
DERIAS

03-05 REMOVIDO Y ANTÁRTI-
CO EN DEPÓSITO FISCAL TON.
X DÍA $3,00
03-06 REMOVIDO Y ANTÁRTI-
CO EN PLAZOLETA TON. X DÍA
$1,00
04.- SERVICIO A LAS CARGAS

04-05 REMOVIDO Y ANTÁRTI-
CO EN PLAZOLETA TON.$ 2,50
04-06 REMOVIDO Y ANTÁRTI-
CO EN DEPÓSITO FISCAL TON.
$ 4,00
Que a fs. 21 por nota N° 502/06 -
Letra D.P.P. el vicepresidente remite
a la D.G.A.D.P.P., la propuesta de
dos tarifas a incorporarse al actual
cuerpo y cuadro tarifario vigente, y
lo describe como 1. USO DE PUER-
TO - 01.33 Carga Ultramar en An-
dana - ExD - u$s. 6,72 y punto 2.-
SERVICIOS VARIOS - punto 15.-
Cursos de Seguridad OPR. UNO - $
150.
Que en el primer caso, el servicio de
la tarifa a crearse «1. USO DE
PUERTO - 01-33 Carga Ultramar
en Andana», se encuentra fundamen-
tado a través de la nota N° 488/06 -
Letra: D.C.G.O.U. obrante a fs. 22
por el mismo Dtor Gral. Víctor San-
tangelo.
Que respecto a la creación de la se-
gunda tarifa descripta en la misma
nota N° 502/06 obrante a fs. 21, «2
SERVICIOS VARIOS - punto 16
Cursos de Seguridad OPR - UNO
$.150, se halla fundamentada a tra-
vés de nota N° 047/06 - Letra: D.G.S.
obrante a fs. 23 y ultima parte de
nota 186/05 - Letra: D.G.S. de fecha
6 de septiembre de 2005, obrante a
fs. 24.
Que a fs. 24 obra copia de la nota
186/05 - Letra: D.G.S. de fecha 6 de
septiembre de 2005, a través del cual
el Director General de Seguridad de
Instalaciones Portuarias, luego de
realizar una revisión de los alcances
del texto aludido, sostiene que se ha
omitido en el momento de creación
de la tarifa punto 13 - tarjeta de iden-
tificación Personal - Código PBIP, el
cobro de las «renovaciones» de di-
chas tarjetas.
Que por dicha razón, solicita se mo-
difique dicha tarifa por el texto «PER-
DIDA O RONOVACION - UNO -
$ 30,00», la cual es autorizado por la
vicepresidencia a fs. 24.
Que a fs. 28 obra nota N° 519/06 -
Letra: G.O.P.U. en la cual, el Direc-
tor General Puerto Ushuaia, a través
de nota N° 519/2006 - Letra:
G.O.P.U, propone la creación de una
nueva tarifa sobre el servicio solici-
tado, la cual se halla detallada al pie
de su informe - Nota 519/06 - Letra:
G.O.P.U. de fs. 28., señalándosela
como «16 . Tarjetas de identificación
Vehicular Fleteros Locales».
Que en tal sentido, la vicepresiden-
cia a fs. 28 Vta, comparte y ordena la
nueva tarifa propuesta por la

G.O.P.U.
Que la Dirección General de Aseso-
ría Letrada ha emitido opinión a tra-
vés del Dictamen D.G.A.L. N° 17 /
06.
Que conforme a las facultades otor-
gadas por la Ley Provincial N° 69 en
su articulo 6° - inc. e), esta presiden-
cia, comparte las propuestas y crite-
rios aportados por los titulares de
las distintas dependencias operati-
vas y técnicas del ente portuario
obrante en el presente, ameritando
ello, el dictado del acto administrati-
vo de rigor.
Que el suscripto comparte el criterio
sustentado por los diversos informes
obrantes en el presente, encontrán-
dose facultado para el dictado del
presente acto administrativo en vir-
tud de lo establecido en el artículo 6°
de Ley Provincial N° 69.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCION PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- Aprobar la creación
de tarifas para el cuadro tarifario vi-
gente de la Dirección Provincial de
Puertos aprobado por resolución 591
del 2005 y la modificación de Tarifas
del cuadro tarifario vigente de la Di-
rección Provincial de Puertos apro-
bado por resolución 591 del 2005,
que se detallan en los Anexos I, II, II,
IV, V y VI que forman parte inte-
grante de la presente. Ello así por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que to-
das las tarifas creadas por la presen-
te resolución son de aplicación a par-
tir de su publicación.
ARTICULO 3°- Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Administración de la Di-
rección Provincial de Puertos y a la
Gerencia Operativa de la Dirección
Provincial de Puertos a los fines de
su conocimiento e intervención co-
rrespondiente.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su debida
publicación, Cumplido Archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0542 10-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS SE-
TENTA Y SEIS ($ 4.376,00) en con-
cepto de servicio de alojamiento y
servicio de almuerzos - cenas, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma HOTEL CAP POLONIO el
servicio de alojamiento por un im-
porte de PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS ($ 2.200,00).
ARTÍCULO 3°- ADJUDICAR a la
firma RESTAURANT MARCO
POLO el servicio de almuerzos y

cenas por la suma de PESOS DOS
MIL CIENTO SETENTA Y SEIS
($ 2.176,00) por ser las mejores ofer-
tas que se ajustan a lo solicitado.
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR la
emisión de la orden de pasaje a favor
de la firma DAMA TURISMO por
la adquisición de seis (6) pasajes aé-
reos por el tramo BUENOS AIRES-
USHUAIA-BUENOS AIRES.
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir las correspondientes Orde-
nes de Compra.
ARTÍCULO 6°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.39.399 del ejercicio eco-
nómico en vigencia prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 7°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0543 11-05-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de asesoramiento in-
tegral en ingeniería a la Dirección Pro-
vincial de Puertos, según contrato
registrado bajo el N° 276, correspon-
diente al período del 9 de abril al 8 de
mayo de 2006, por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL QUINIENTOS
($ 4.500,00) y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS ($
4.500,00) a favor del Ing. Civil JOR-
GE GABRIEL CHOCRON como
cancelación de la factura «A» N°
0001-00000140.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.341 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0544 11-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CIENTO
TREINTA ($ 130,00) a favor de
la firma SOLUCIONES WORKOUT
S.A. como cancelación de la factura
«A» N° 0001-000025396 correspon-
diente al abono del mes de Mayo de
2006 por la conexión al Sistema In-
formático María, y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.31.314 del ejercicio económi-

co en vigencia, prorrogado año 2005".
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0545 11-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL TRESCIENTOS CUAREN-
TA Y SIETE CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 2.347,25) para las
adquisición de herramientas para la
Dirección de Comunicaciones y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- ADJUDICAR los
renglones 1 al 7 a la firma TODO
HERRAMIENTAS de Ismael Feran
por la suma de PESOS MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON TRES CENTAVOS ($
1848,03), el renglón 8 a la firma IN-
SUMOS INDUSTRIALES S.R.L.
por la suma PESOS TRESCIENTOS
TRECE CON SETENTA Y DOS
CENTAVOS y el renglón 9, a la fir-
ma PROVEEDORA INDUSTRIAL
S.R.L. por la suma de PESOS CIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
185,50).
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria que se detalla en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente
del ejercicio económico en vigencia,
prorrogado del año 2005.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0546 12-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios a la ciudad de
Río Grande para el día 12 de mayo
de 2006, con regreso en el mismo día,
de los agentes JUAN CARLOS SE-
GOVIA Legajo D.P.P. N° 10126 y
PEDRO CABRERA Legajo D.P.P.
N° 10140, a los efectos de concurrir
a la ciudad de Río Grande a realizar
tareas inherentes a sus funciones, y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0547 12-05-06

ARTICULO 1°- DISTRIBUIR la
modificación de las partidas presu-
puestarias de la Dirección Provincial
de Puertos, Ejercicio reconducido
2005, aprobada por la Resolución
M.E.H. y F. N° 370/06, según el de-
talle que obra en Anexo I y que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

NUÑEZ
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RESOL. N° 0548 12-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS SEIS
MIL SETECIENTOS SESENTA ($
6.760,-) para la adquisición de (20)
veinte carros para el transporte de
equipaje de pasajeros, para el Puerto
de Ushuaia, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
compra directa de (20) veinte carros
para el transporte de equipaje de
pasajeros, para el Puerto de Ushuaia
a la firma TALLER ESPERANZA
S.R.L., por la suma de PESOS SEIS
MIL SETECIENTOS SESENTA ($
6.760,-).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.432 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0549 12-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CIEN-
TO SEIS CON CUARENTA Y
CINCO ($106,45) para las adquisi-
ción (1) una Cafetera para el Área de
Seguridad y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- ADJUDICAR la
adquisición de (1) una Cafetera, a la
firma IMPORTADORA COMER-
CIAL FUEGUINA S.R.L. por la
suma de PESOS CIENTO SEIS CON
CUARENTA Y CINCO (S 106,45).
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.439 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0550 12-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS VEINTI-
SIETE MIL QUINIENTOS CUA-
RENTA ($ 27.540,00) a favor de la
firma KAMBY S.A. como cancela-
ción de la factura «A» N° 0001-
00017143, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-

tarias 4.30.2.25.256 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0551 12-05-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Tasa Municipal
por Relleno Sanitario correspondien-
te al ejercicio, por la suma de PESOS
CIENTO CATORCE ($ 114,00), y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR el impor-
te de PESOS CIENTO CATORCE
($ 114,00), a favor de la Municipali-
dad de Ushuaia como cancelación del
Recibo N° 11060100000000
1071001.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR a la
partida presupuestaria 4.30.3.38.383
del ejercicio económico en vigencia,
prorrogado del año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0552 12-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y DOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($4.492,50)
en concepto de la adquisición de 150
bolsas de 50 kg. de sal gruesa, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma SHEUKE S.A la compra de
150 bolsas de 50 kg. de sal gruesa,
por un monto de PESOS CUATRO
MIL CUATROCIENTOS NOVEN-
TA Y DOS CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 4.492,50).
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.25.253 del ejercicio eco-
nómico en vigencia prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0553 12-05-06

VISTO el expediente D.P.P. N° 128/
06 del registro de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos caratulado «S/
CONTRATO DE LOCACION DE
SERVICIOS DEL SR. ANGEL SE-
BASTIAN HOGAS»; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 11 de mayo de 2006 se
suscribió el Contrato de Locación, re-
gistrándose el mismo bajo el N° 294.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal, acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial

69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCION PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en to-
dos sus términos de Contrato de
Locación, suscripto entre esta DI-
RECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS y el Sr. Angel Sebastián
HOGAS, celebrado con fecha 11 de
mayo de 2006 y registrado bajo el
N° 294.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0554 12-05-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS CUATRO MIL
CINCUENTA Y UNO CON
TREINTA Y DOS CENTAVOS ($
4.051,32) a favor de la firma CO-
MUNICACIONES FUEGUINAS
S.R.L. en concepto de cancelación de
la factura «A» N° 0006-00000019,
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.434 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0555 12-05-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS SETENTA Y TRES
($1.573;) a favor de la firma PRO-
VEEDORA INDUSTRIAL S.R.L.
como cancelación de la factura «A»
N° 0002-00009148, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.22.222 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0556 12-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios a la ciudad de
Río Grande para los días 15, 17, 19
y 20 de mayo de 2006 de los agentes
NÉSTOR LAGRAÑA, JOSÉ LUIS

DOMINGUEZ, ALEJANDRO
FERNÁNDEZ y KARL F. FUR-
GER VON HOHENFELS, a los efec-
tos de dictar el «Curso de Protección
de Buques y de Instalaciones Por-
tuarias (Código PBIP) para el Perso-
nal que ejerza actividad, oficio o pro-
fesión en jurisdicción Portuaria», y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR la
liquidación de un (1) día de viático
de acuerdo a la escala vigente por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($ 225,00) a favor
de los agentes NÉSTOR R. LAGRA-
ÑA, JOSÉ LUIS DOMINGUEZ y
KARL F. FURGER VON HOHEN-
FELS.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir las correspondientes Orde-
nes de Pago por los viáticos autori-
zados.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.37.372 (viáticos) del ejer-
cicio económico en vigencia prorro-
gado del año 2005.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0557 12-05-06

ARTICULO 1°- CONCEDER
VEINTE (20) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente Jacinto
Baltazar ACEVEDO, categoría 10
P.A.y.T., Legajo D.P.P. N° 10.147,
correspondiente al año 2005 a partir
del día 31/05/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0558 15-05-06

ARTICULO 1°- PRORROGAR la
apertura de ofertas para la Licitación
Privada N° 02/06 referente a la
«Construcción de Nuevo Edificio
para Gerencia Operativa del Puerto
de Ushuaia» para el día 29 de Mayo
de 2006, a las 13:00 horas en las Ofi-
cinas de la Dirección General de Ad-
ministración de la Dirección Provin-
cial de Puertos, ello así, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0559 15-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
reintegro de los Fondos de Reparo
retenido en los pagos correspondien-
tes a la «Obra Construcción Sanita-
rios Públicos en el Sector 4 del Puer-
to de Ushuaia» a favor de la firma
CONSTRUCTORA ATLÁNTICO
SUR de José Mauricio Díaz por la
suma de PESOS OCHO MIL SEIS-
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CIENTOS VEINTIUNO CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 8.621,95), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0560 16-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de consumo de gas
natural correspondiente al período
04/06 por la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS TREINTA CON SE-
TENTA Y DOS ($ 830,72), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS TREINTA CON SE-
TENTA Y DOS CENTAVOS ($
830,72), a favor de la empresa CA-
MUZZI GAS DEL SUR S.A., como
cancelación de las facturas N° 80020-
22017564/1, 22017563/4,
22017565/9 y 22017845/7.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.31.313 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0561 16-05-06

VISTO el expediente D.P.P. N° 414/
05 del registro de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos caratulado «S/
TRABAJOS DE REPARACION
DE CABEZAL MUELLE EN
PUERTO USHUAIA»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P. N°
536/06, se autorizó el gasto por la
suma de PESOS CUARENTA Y UN
MIL SETECIENTOS VEINTIU-
NO CON OCHENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 41.721,84).
Que con fecha 15 de mayo de 2006
se suscribió el Contrato de Obra, re-
gistrándose el mismo bajo el N° 295.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Obra suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal, acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6° y 7° y la Resolución
D.P.P. N° 283/06.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCION PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Obra suscripto entre esta DIREC-
CIÓN PROVINCIAL DE PUER-
TOS y la firma CONSTRUCTORA
DEL ATLÁNTICO SUR, celebrado
con fecha 15 de mayo de 2006, regis-
trado bajo el N° 295.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0562 16-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to de la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y SIETE CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($
657,25), en concepto de un (1) pasa-
je por el tramo Ushuaia-Buenos Ai-
res-Ushuaia, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE
CON VEINTICINCO CENTAVOS
($ 657,25), a favor de la firma
DAMA TURISMO de Ado A. Ch.
HENNINGER como cancelación de
la factura «A» N° 0001-00000914.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.37.371 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0563 16-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS VEINTE ($420,00), a fa-
vor de la firma MONACO MUE-
BLES de Héctor Daniel Guete como
cancelación de la factura «A» N°
0001-00000500, por los motivos
expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.437 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0564 16-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to de la suma de PESOS TRES MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y
TRES CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 3.943,50), en concepto de

seis (06) pasajes por el tramo Bue-
nos Aires-Ushuaia-Buenos Aires,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL NOVECIENTOS CUAREN-
TA Y TRES CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 3.943,50), a favor de
la firma DAMA TURISMO de Ado
A. Ch. HENNINGER como cance-
lación de la factura «A» N° 0001-
00000915.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.37.371 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0565 16-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios a la ciudad de
Puerto Madryn desde el día 26 de
Mayo al 03 de junio de 2006 del Di-
rector Técnico Administrativo, JOSÉ
LUIS DOMÍNGUEZ, Legajo N°
10069, agente Categoría 22 P.A.yT.,
subrogando categoría 23 P.A.y T y
del Jefe de Departamento Operacio-
nes, Gustavo DE ROBLES, Legajo
D.P.P. N° 10012, agente categoría 21
P.A.y T., Subrogando categoría 22
P.A.y T, a los efectos de participar
en el curso «CONTROL DE DE-
RRAMES DE HIDROCARBU-
ROS Y MERCANCÍAS PELIGRO-
SAS NIVEL 1: OPERADOR» y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
emisión de la Orden de Pasaje aéreo
por el tramo Ushuaia-Buenos Aires-
Trelew-Buenos Aires-Ushuaia y la
liquidación de cuatro (4) días de viá-
ticos de acuerdo a la escala vigente
por la suma total de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00) a favor
de los agentes mencionados en el ar-
tículo primero.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago por los viáticos autorizados.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.37.371 (pasajes) y a la par-
tida 4.30.3.37.372 (viáticos) del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0566 16-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS SEISCIENTOS
($600,00), a favor de la traductora
Tania FERREIRA VIDAL, integran-

te de la firma VIDAL CAPORALE
como cancelación de la factura «C»
N° 0001-00000409, por los motivos
expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0567 17-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS VEINTISIETE ($
527,00) en concepto de la adquisi-
ción de una (1) Impresora, dos (2)
cartuchos color negro, dos (2) cartu-
chos color cyan, dos (2) cartuchos
color magenta y dos (2) cartuchos
color amarillo, por los motivos ex-
puestos en los considerando.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a
favor de la firma MASTER’S IN-
FORMATICA S.R.L. la adquisición
de una (1) Impresora, dos (2) cartu-
chos color negro, dos (2) cartuchos
color cyan, dos (2) cartuchos color
magenta y dos (2) cartuchos color
amarillo, por la suma de PESOS
QUINIENTOS VEINTISIETE ($
527,00).
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE la suma
de $ 327,00 a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.436 y la suma de $ 200,00
a la partida presupuestaria 4.30.2-
29.296 del ejercicio económico en vi-
gencia, prorrogado del año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0568 17-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios a la ciudad de
Río Gallegos el día 18 de Mayo de
2006 del Sr. Vicepresidente de la Di-
rección Provincial de Puertos, Dn.
Salvador DE GAETANO, a los efec-
tos de participar en la reunión del
Comité de Integración Austral (Ex
Comité de Frontera Integración Aus-
tral) programada para el día 18 de
mayo del corriente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR la
emisión de la Orden de Pasaje aéreo
por el tramo Ushuaia-Río Gallegos-
Ushuaia y la liquidación de medio (1/
2) día de viático de acuerdo a la escala
vigente a favor del Sr. Vicepresidente
de la Dirección Provincial de Puertos
por la suma de PESOS OCHENTA
($80,00) a favor del agente menciona-
do en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
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Pago por los viáticos autorizados.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.37.372 (viáticos) del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0569 17-05-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto de publicidad de
1/4 página en el Anuario 2006 «Cír-
culo en Acción» perteneciente al Cír-
culo de Suboficiales de la Prefectura
Naval Argentina por importe total
de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00)
a favor de la firma Editores Argenti-
nos Asociados S.A. y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
N° 4.30.3.36, del ejercicio económico
en vigencia prorrogado del año 2005.
ARTÍCULO 3°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0570 17-05-06

ARTÍCULO 1°- Instruir INFOR-
MACION SUMARIA en el ámbito
de la Dirección Provincial de Puer-
tos, con el fin de precisar todas las
circunstancias y reunir los elemen-
tos de prueba tendientes a esclarecer
el grado de responsabilidad en los
supuestos dichos pronunciados en
principio por el agente Hugo A.
TORRES - legajo 10.091, contra el
Sr. Italo GUERRA, en su lugar de
trabajo, descripto en su presentación
de fecha 3 de mayo de 2006, reg.
Mesa de Entrada D.P.P. N° 01418
obrante a fs. 3/5. Ello así, por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen D.G.A.L.
N° 33/2006.
ARTÍCULO 2°- Designar Instruc-
tor al agente de la Dirección Provin-
cial de Puertos, D/n. Enrique Jorge
BERTON - Categoría 22 P.A y T. -
Legajo N° 10.022.
ARTÍCULO 3°- NOTIFICAR Y
REMITIR el presente expediente al
agente designado como Instructor
sumariante a fin de que se cumpla
con las disposiciones del artículo 1°
de la presente resolución.
ARTÍCULO 4°- Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Administración de la Di-
rección Provincial de Puertos y a la
Dirección General de Asesoría Le-
trada, a sus efectos.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0571 17-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS

OCHENTA Y DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 82.500,00) para la pro-
visión de 60.000 (sesenta mil) litros
de gas-oil para el Buque Hidrográfi-
co A.R.A. «Comodoro Rivadavia»,
para la realización del relevamiento
cartográfico del canal de Beagle, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
provisión de 60.000 (sesenta mil) li-
tros de gas-oil para el Buque Hidro-
gráfico A.R.A. «Comodoro Rivada-
via» a la firma KAMBY S.A., por la
suma de PESOS OCHENTA Y DOS
MIL QUINIENTOS ($ 82.500,00),
por ser la oferta más económica.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.25.256 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0572 17-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del señor
Luciano CAPUANO, Legajo N°
10164, por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500,00), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA

RESOL. N° 54 18-05-06

VISTO: el expediente n° 17903/05
STJ-SSA caratulado «Prosecretario
de la Sala Penal de la Cámara de Ape-
laciones s/llamado a concurso», y

CONSIDERANDO:
Que habiéndose declarado desierto
el presente concurso mediante Re-
solución STJ nº 108/05 (fs. 44) -la
que se encuentra firme-, correspon-
de efectuar un nuevo llamado a con-
curso de oposición y antecedentes a
fin de cubrir el cargo vacante aludido
en el visto de la presente.
Que a fin de darle publicidad resulta
conveniente ordenar su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia,
en dos periódicos locales y en dos de
Capital Federal de circulación nacio-
nal; y comunicarlo a los superiores
tribunales de justicia del resto del
país, solicitándoles su difusión. Asi-
mismo, se difundirá a través de la
página de Internet de este Tribunal.
Que a fin de integrar la mesa exami-
nadora se estima conveniente desig-

nar a los señores jueces de la Sala
Penal y a uno del Tribunal de Juicio
en lo Criminal del Distrito Judicial
Norte.
Que respecto del temario de examen
sobre el que serán evaluados los con-
cursantes, resulta conveniente utili-
zar el ya propuesto por la Sala Penal
y aprobado por Resolución STJ nº
76/05 (fs. 15).

Por ello, el Superior Tribunal de
Justicia,

R E S U E L V E :

1.- Llamar a concurso abierto de opo-
sición y antecedentes para cubrir el
cargo de Prosecretario de la Sala Pe-
nal de la Cámara de Apelaciones.
2.- Aprobar el edicto que como
Anexo I forma parte integrante de la
presente; el que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, en dos
periódicos locales y en dos de Capi-
tal Federal de circulación nacional; y
en la página de Internet de este Tri-
bunal.
3.- Solicitar a los superiores tribuna-
les de justicia del resto del país, a
título de colaboración, la difusión del
edicto.
4.- Designar a los Dres. Walter Dan-
te Tabárez Guerrero, Javier Darío
Muchnik y Eugenio Carlos Sarraba-
yrouse, para integrar la mesa exami-
nadora.
5.- Aprobar el temario de examen que
como Anexo II forma parte de la pre-
sente.
Regístrese, notifíquese y cúmplase.

Dr. Mario Arturo Robbio - Presi-
dente.-
Dra. María del Carmen Battaini  -
Vicepresidente.-

RESOL. N° 57 23-05-06

VISTO: el expediente nº 17016/05
STJ-SSA caratulado «Contador Pú-
blico s/llamado a concurso», y

CONSIDERANDO:
Que habiéndose declarado desierto
el presente concurso en relación al
cargo de Perito Contador para el Dis-
trito Judicial Norte (Acordada STJ
nº 21/06, punto 3 -fs. 154 vta.-), co-
rresponde efectuar un nuevo llama-
do a concurso de oposición y ante-
cedentes con el objeto de cubrir el
aludido cargo vacante.
Que a fin de darle publicidad resulta
conveniente ordenar su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia,
en dos periódicos locales y en dos de
Capital Federal de circulación nacio-
nal; y comunicarlo a los superiores
tribunales de justicia del resto del
país, solicitándoles su difusión. Asi-
mismo, se difundirá a través de la
página de Internet de este Tribunal.
Que a fin de integrar la mesa exami-
nadora se estima conveniente desig-
nar al Dr. Alejandro Sergio Fernán-
dez y al CPN Gerardo Guillermo Pe-
demonte, y solicitar la colaboración
del Consejo Profesional de Ciencias

Económicas de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, para que designe un
Contador Público Nacional como ter-
cer integrante de la mesa.
Que respecto del temario de examen
sobre el que serán evaluados los con-
cursantes, resulta conveniente utili-
zar el aprobado por Resolución STJ
nº 96/05 (fs. 86).

Por ello, el Superior Tribunal de
Justicia,

R E S U E L V E :

1.- Llamar a concurso abierto de opo-
sición y antecedentes para cubrir el
cargo de Perito Contador de la Di-
rección Pericial para el Distrito Judi-
cial Norte.
2.- Aprobar el edicto que como
Anexo I forma parte integrante de la
presente; el que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, en dos
periódicos locales y en dos de Capi-
tal Federal de circulación nacional; y
en la página de Internet de este Tri-
bunal.
3.- Solicitar a los superiores tribuna-
les de justicia del resto del país, a
título de colaboración, la difusión del
edicto.
4.- Designar al Dr. Alejandro Sergio
Fernández y al CPN Gerardo Gui-
llermo Pedemonte, para integrar la
mesa examinadora.
5.- Solicitar al Consejo Profesional
de Ciencias Económicas de Tierra del
Fuego, a título de colaboración, la
designación de un profesional con tí-
tulo de Contador Público Nacional a
fin de integrar la mesa examinadora,
junto con los profesionales mencio-
nados en el punto anterior.
6.- Aprobar el temario de examen que
como Anexo II forma parte de la pre-
sente.
Regístrese, notifíquese y cúmplase.

Dr. Mario Arturo Robbio - Presi-
dente.-
Dra. María del Carmen Battaini - Vi-
cepresidente.-

LICITACIONES

«El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Pcia. de Tierra del fuego
llama a Licitación Pública N° 03/
06 para la adquisición de insumos
informáticos para las distintas depen-
dencias del Poder Judicial de la Pro-
vincia. Día de apertura: 27 de junio
de 2006, a las 10.00 hs., Retiro de
pliego, en el Área de Contrataciones
del Superior Tribunal de Justicia, sita
en San Martín 15 de la ciudad de
Ushuaia, de 08.00 a 14.00 hs.»

B.O. 2144/2148

Ministerio de Planificación
Federal

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
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Instituto Provincial de la
Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 01/06

OBRA:
«AMPLIACION Y REFACCION

COLEGIO MONSEÑOR
ALEMAN USHUAIA»

PRESUPUESTO OFICIAL $
801.700,00

Plazo de Ejecución: 310 días corri-
dos
Sistema de contratación: Ajuste
Alzado
FECHA DE APERTURA: 21/06/06,
a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10.00 hs. del día 21/
06/06.

LUGAR DE RECEPCION Y
APERTURA DE OFERTAS: Area
Técnica - Francisco Gonzalez N°
651 - Ushuaia.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 500,00

VENTA DE PLIEGOS: Tesorería
IPV: Francisco González N° 651 -
Ushuaia Tesorería IPV : Av. San Mar-
tín N° 180 - Río Grande

CONSULTAS: Area Técnica IPV -
F. González N° 651 - Ushuaia Area
Técnica IPV - Kayén N° 682 - Río
Grande.

B.O. 2144/2147

CONVOCATORIA

La Asociación Hanis convoca a sus
asociados a la Asamblea Ordina-
ria a realizarse el día 15 de junio de
2006 a las 17 hs en la Av. Maipú 175
de la ciudad de Ushuaia a efectos de
tratar el siguiente orden del día:

-Designación de dos asociados para
refrendar juntamente con el Presiden-
te y Secretario el acta de la Asam-
blea.
-Aprobación de la memoria corres-
pondiente al ejercicio 2005/06
-Aprobación del Balance General
correspondiente al ejercicio 2005/06

Antonio Marte - Presidente.
Luis Sosa - Secretario

B.O. 2146/2148

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del  Dis-
trito Judicial Sur sito en calle Con-
greso Nacional N° 502 Barrio Bahía
Golondrina de la ciudad de Ushuaia,
a cargo del Dr. Juan José Ureta, Se-
cretaría a cargo del Dr. Alejandro
Oscar Ferretto, en los autos caratu-
lados "LEAL OSCAR C/REYES

RODOLFO Y/U OTROS S/USU-
CAPION (SUMARIO)" EXPTE.
N° 7455, cita a contestar la demanda
deducida por Oscar Leal contra Ro-
dolfo Reyes por prescripción adqui-
sitiva de dominio, en el plazo de 10
días, a toda persona que se considere
con derecho sobre el inmueble sito
en calle Gobernador Paz 264 (entre
Gdor. Godoy y Rivadavia) de Us-
huaia, conforme lo dispuesto por el
art. 652 del CPCCLRyM.

Ushuaia, 12 de  Mayo de 2006.
Para ser publicado por diez (10) días
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Alejandro O. Ferretto - Secretario

B.O. 2140/2149

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia de Competencia Am-
pliada, Distrito Judicial Norte,
sito en Ruta N° 3, Ex - Campamento
Y.P.F. de la Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. Aníbal López
Tilli, Juez, Secretaría interina a cargo
del Dr. Pablo Bozzi, cita y emplaza
a fin de que se presenten a estar a
derecho dentro del plazo de TREIN-
TA (30) días, a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante Sr. Ivaldo Al-
fonso Velazquez Alvarado, en los
autos caratulados: «Velazquez Al-
varado, Ivaldo Alfonso s/Sucesión
Ab - Intestato», Expte. N° 7834.

Se ordena publicar el presente por el
término de 3 (tres) días.
Río Grande, 05 de mayo de  2006.
Dra. Gabriela Jorgelina Castellano -
Prosecretario.-

B.O. 2145/2147

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, con asien-
to en la ciudad de Río Grande,
Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, Secretaría de
quien suscribe, en autos caratulados:
«URIBE ALVAREZ HAYDEE DEL
CARMEN S/SUCESION», expte.
n° 9877, ante el mismo cita a todos
los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el mismo para
que dentro de treinta días a contar
desde al última publicación lo acre-
diten.

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial, por el término de 3 (tres) días.
Río Grande, 15 de Marzo de 2006.
Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2145/2147

FUSION DE PUERTA
AUSTRAL S.A. CON PESCA-

PUERTA ARGENTINA S.A.
POR ABSORCION POR ESTA

ULTIMA (y disolución de la
primera sin liquidación)

En cumplimiento del art. 83, inc. 3
de la Ley 19.550, 1) PESCAPUER-
TA ARGENTINA S.A. (la "Absor-

bente"), registrada ante la Inspección
General de Justicia de la Provincia
del Chubut, el 25 de octubre de 1999,
bajo el N° 2.036 por Resolución N°
156/99, con domicilio legal en la Ciu-
dad de Puerto Madryn y sede social
en el Parque Industrial Pesquero Ma-
cizo 9, y 2) PUERTA AUSTRAL
S.A. (la "Absorbida"), registrada ante
la Inspección General de Justicia de
Tierra del Fuego, Antártida a Islas
del Atlántico Sur, el 07 de Junio de
2004 bajo el N° 3279, Folio 009, año
2004 del Libro Registro de Socieda-
des Comerciales N° VI, con domici-
lio legal en la Ciudad de Ushuaia y
sede social en la calle Gobernador
Godoy 36 Piso 3 Oficina 13, POR
EL TERMINO DE TRES DIAS
HACEN SABER QUE:
A. Información General: Con fecha
30 de marzo de 2006 se ha suscripto
un Compromiso Previo de Fusión
mediante el cual la Absorbida se fu-
sionará por absorción con PESCA-
PUERTA ARGENTINA S.A.. Esta
reorganización empresaria fue apro-
bada por Asambleas Extraordinarias
Unánimes de Accionistas de cada una
de las dos sociedades, celebradas los
días 11 (la "Absorbente") y 12 (la
"Absorbida") de mayo de 2006, que
establecen que la Absorbida será di-
suelta sin liquidarse y que todo su
patrimonio, activos y pasivos, será
absorbido por PESCAPUERTA
ARGENTINA S.A. que será su con-
tinuadora jurídica y nueva titular de
todos sus derechos y obligaciones.
Se ha acordado que las operaciones
efectuadas por la Absorbida se ten-
gan por realizadas por PESCA-
PUERTA ARGENTINA S.A. des-
de el 1° de enero de 2006, día en que
ha comenzado a tener efectos patri-
moniales la fusión por absorción. Se
hace constar que no hay socios rece-
dentes.
B. Importe del aumento del capital
social de la Absorbente PESCA-
PUERTA ARGENTINA S.A. tras
la fusión (consolidado): Como resul-
tado de la absorción, el capital social
tendrá un aumento de $ 1.173.790,
por lo cual pasará de $ 2.000.000 a $
3.173.790, dividido en 317.379 ac-
ciones ordinarias, nominativas no
endosables, con limitaciones para su
transferencia, cada una de valor no-
minal $ 10.- y con derecho a 1 voto,
suscriptas e integradas en su totali-
dad.
C. Información patrimonial resumi-
da. La valuación del activo y pasivo
de cada sociedad antes de la fusión,
al 31 de diciembre de 2005 es la si-
guiente: 1) En la Absorbida, Activo
$ 25.246.083,71, Pasivo $
6.710.054,73; y 2) en PESCAPUER-
TA ARGENTINA S.A., Activo $
53.947.943,96, Pasivo $
22.486.903,75.
Toda oposición deberá efectuarse a
PESCAPUERTA ARGENTINA
S.A. en su sede social, Parque Indus-
trial Pesquero Macizo 9 de la ciudad
de Puerto Madryn, en el horario de 9
a 13 horas, en días hábiles bancarios

en dicha jurisdicción.

EL DIRECTORIO

B. O. 2145/2147

El Juzgado de Primera Instancia
de Familia y Minoridad, a cargo de
la Dra. Gabriela YUBA, Secretaría a
cargo del Dr. Marco MELLIEN, sito
en Congreso Nacional N° 502 de Us-
huaia, en los autos caratulados:
«MONDELLI, MARIA ISABEL Y
PUTTINI JUAN MIGUEL S/
CAMBIO DE APELLIDO» (Expte.
N° 11269) informa que se encuen-
tran tramitando la solicitud de cam-
bio de apellido de los menores Lucia
PUTTINI D.N.I N° 41.342.819 y
Lorenzo PUTTINI D.N.I. N°
42.180.014 por PATTINI, a fin de
que las personas que se consideren
con derecho a manifestar oposición
a lo solicitado deberán formularla
dentro de los 15 días hábiles conta-
dos a partir de la última publicación.

Ushuaia, 3 de Mayo de 2006.
El presente deberá publicarse una vez
por mes y por el lapso de dos (2)
meses.
Marco MELLIEN - Secretario.

B.O. 2144 - 2147

Atento lo ordenado en los autos ca-
ratulados "TREBUCQ, Graciela
Inés s/Sucesión ab intestato"
Expte. 8687, en trámite por ante el
Juzgado Civil y Comercial sito en
calle Congreso Nacional N° 502 de
la ciudad de Ushuaia, a cargo del Dr.
Juan José Ureta, Secretaría Unica a
cargo del Dr. Alejandro O. Ferretto,
se ha dispuesto citar por tres días a
todos los herederos y acreedores de
la causante Trebucq Graciela Inés,
para que dentro del término de (30)
días concurran a acreditarlo y hacer
valer sus derechos.

Para ser publicado por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial.
Ushuaia, 29 de Mayo de 2006.-
Alejandro O. Ferretto - Secretario.-

B.O. 2147/2149

-Anexo I, Resolución
STJ nº 54/06

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
llama a concurso abierto de oposi-
ción y antecedentes para cubrir el
cargo de Prosecretario de la Sala
Penal de la Cámara de Apelacio-
nes (nivel 12), con asiento en la ciu-
dad de Río Grande.
Se requiere ser argentino, tener vein-
ticinco años de edad y ser abogado
con tres años de ejercicio en la profe-
sión o en empleo o función judicial,
aún cuando para su ejercicio no re-
quiera título.
Las inscripciones deberán ser pre-
sentadas personalmente o por correo
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en la Dirección de Concursos del

Superior Tribunal de Justicia (sita en

San Martín nº 15, Ushuaia -CP 9410,

Tierra del Fuego), adjuntando a la

misma: a) fotocopia certificada del

título de abogado; b) fotocopia certi-

ficada del DNI; c) currículum vitae.

Se  recibirán hasta el día viernes 14

de julio del año 2006, inclusive.

Todos los concursantes deberán, in-

defectiblemente, constituir domicilio

a los efectos del concurso en la Pro-

vincia de Tierra del Fuego, donde

serán válidas todas las notificacio-

nes que se les cursen. No serán con-

siderados aquellos antecedentes que

no se encuentren fehacientemente

acreditados en el currículum vitae al

momento de la inscripción, ya sea

mediante constancias originales o

fotocopias certificadas de las mismas.

Transcurridos seis (6) meses de la

fecha de cierre indicada, se procede-

rá a la destrucción de la documenta-

ción presentada que no fuera retira-

da por los interesados. Las consul-

tas serán atendidas en los teléfonos

(02901) 441500 y 441533.-

Mario Arturo ROBBIO - Presiden-

te.-

María del Carmen BATTAINI - Vi-

cepresidente

-Anexo I, Resolución

STJ nº 57/06

El Superior Tribunal de Justicia

de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur

llama a concurso abierto de oposi-

ción y antecedentes para cubrir el

cargo de Perito Contador de la Di-

rección Pericial para el Distrito Judi-

cial Norte (nivel 12), con asiento en

la ciudad de Río Grande.

Se requiere ser argentino, mayor de

edad y tener título universitario de

Contador Público Nacional, con una

antigüedad mínima de tres años, con-

tados desde la fecha de expedición

del título.

Las inscripciones deberán ser pre-

sentadas personalmente o por correo

en la Dirección de Concursos del

Superior Tribunal de Justicia (sita en

San Martín nº 15, Ushuaia -CP 9410,

Tierra del Fuego), adjuntando a la

misma: a) fotocopia certificada del

título de Contador Público Nacional;

b) fotocopia certificada del DNI; c)

certificado de antecedentes penales

expedido por el Registro Nacional de

Reincidencia; d) currículum vitae. Se

recibirán hasta el día viernes 25 de

agosto del año 2006, inclusive.

Todos los concursantes deberán, in-

defectiblemente, constituir domicilio

a los efectos del concurso en la Pro-

vincia de Tierra del Fuego, donde

serán válidas todas las notificacio-

nes que se les cursen. No serán con-

siderados aquellos antecedentes que

no se encuentren fehacientemente

acreditados en el currículum vitae al

momento de la inscripción, ya sea

mediante constancias originales o

fotocopias certificadas de las mismas.

Transcurridos seis (6) meses de la

fecha de cierre indicada, se procede-

rá a la destrucción de la documenta-

ción presentada que no fuera retira-

da por los interesados. Las consul-

tas serán atendidas en los teléfonos

(02901) 441500 y 441533.-

Mario Arturo ROBBIO - Presiden-

te.-

María del Carmen BATTAINI - Vi-

cepresidente.-

Por disposición de la Inspección Ge-

neral de Justicia, Publíquese por un

día en el Boletín Oficial

CONTRATO CONSTITUTIVO

DE SOCIEDAD RESPONSABI-

LIDAD LIMITADA

Constitución de: «Logística Del

Sur SRL»

Instrumento: Privado de fecha 17

de mayo del año 2006

Domicilio Legal: calle Héroes de

Malvinas Nro. 4961, de la ciudad de

Ushuaia, Pcia. de Tierra del Fuego.

Objeto Social: La sociedad tiene

por objeto realizar por cuenta pro-

pia o de terceros o asociada a terce-

ros, las siguientes actividades: a) ser-

vicios de depósito y almacenamien-

to de mercaderías propias y de ter-

ceros, transporte y distribución de

mercaderías por cuenta propia y de

terceros, servicio de aprovisiona-

miento portuario, prestación de ser-

vicio de carga y descarga, servicio de

amarre y desarrame, provisión de

combustible, servicios de transbor-

do, actividades de salvamento y tra-

bajos subácuos, reparaciones nava-

les en general, actividades de sanea-

miento ambiental, alquiler de elemen-

to y equipos para la industria en ge-

neral, actividades de pintura y repa-

ración de buques, montaje y mante-

nimiento, guardería náutica, impor-

tación y exportación de bienes y ser-

vicios relacionados con la actividad.

b) La importación, exportación, per-

muta, representación, comisión, con-

signación, distribución y fracciona-

miento de toda clase de productos

navales y relacionados con el mante-

nimiento y reparaciones de buques,

combustible, petróleo, GNC y GLP,

c) Productos digitalizados de comu-

nicaciones navales de origen nacio-

nal y extranjeros, de comunicaciones

y su correspondiente comercializa-

ción, d) Importación, exportación,

transporte y distribución por cuenta

propia o de terceros de todo tipo de

bienes y servicios y el asesoramien-

to sobre todo tipo de operaciones

relacionada con temas aduaneros y

de Comercio Exterior, e) realización

de obras públicas y privadas, tales

como construcción de todo tipo de

obras de ingeniería y arquitectura, de

inmuebles, hidráulicas, instalaciones

eléctricas y mecánicas, mineras,

gasíficas, diques, puertos, demolicio-

nes y todo tipo de explotación den-

tro y fuera del área portuaria, fabri-

cación de pallets plásticos o material

similar, y f) Compra venta adminis-

tración e intermediación de operacio-

nes inmobliarias y financieras pro-

pias o de terceros todo de acuerdo

con las normas legales vigentes y de

todo tipo de operaciones amparadas

bajo el régimen de la Ley Nro. 19640,

pudiendo actuar por cuenta propia o

de terceros, en el país o en el exte-

rior, en su carácter de mandataria,

consignataria, representante o distri-

buidora. A tal fin la sociedad tiene

plena capacidad jurídica para reali-

zar toda clase de actos, contratos, y

operaciones y especialmente para

presentarse en licitaciones públicas

o privadas, que se relacionen con el

objeto social, pudiendo acogerse asi-

mismo a todo tipo de regímenes de

promoción.

Socios: Sr. Ariel Bruno CUCEK, ar-

gentino, soltero, Licenciado en Ad-

ministración de Empresas, mayor de

edad, con DNI Nro. 22.707.213, do-

miciliado en 1er. Argentino Nro. 153,

Ushuaia, Pcia. de Tierra del Fuego y

la Sra. Andrea Verónica CASTILLO,

argentina, soltera, comerciante, ma-

yor de edad, con DNI Nro.

21.023.469, domiciliada en Magalla-

nes Nro. 1.919, Ushuaia, Provincia

de Tierra del Fuego.

Plazo: Noventa y nueve (99) años a

partir de su inscripción en el Regis-

tro Público de Comercio.

Administración y representación

legal y uso de firma: La adminis-

tración de la sociedad será ejercida

por el Sr. Socio Bruno CUCEK,

quien revestirá el cargo de Socio Ge-

rente, ejerciendo la representación

legal, obligando a la sociedad en to-

dos los negocios relacionados con el

objeto social, los previstos en el ar-

tículo 1881 del Código Civil y 9 del

Decreto Ley 5965/63, y querellar

criminalmente, estándoles prohibido

comprometer a la sociedad en fian-

zas o avales extraños a su giro o acti-

vidad. El mismo es designado por 3

(tres) años, pudiendo ser reelecto por

el voto de la mayoría. El Sr. Socio

Gerente tendrá todas las facultades

necesarias para obrar en nombre de

la sociedad y conducir sus negocios

asumiendo la representación legal y

social ante cualquier institución ofi-

cial, mixta o privada y ante los dis-

tintos poderes públicos y privados.

El socio para actuar en su carácter de

gerente y/o administrador suscribirá

con su firma personal a continuación

de la formula «Logística Sur S.R.L».

Se requiere unanimidad de los socios

para realizar los siguientes actos: a)

Constituir derechos reales sobre los

bienes sociales, b) adquirir o enaje-

nar bienes inmuebles, c) constituir

hipotecas de acuerdo a las normas

legales vigentes y, d) autorizar la

compra/venta del fondo de comercio

constituido por la sociedad. Cual-

quiera de estos últimos actos que se

realice en violación de esta cláusula,

hace al firmante único responsable

del acto.

Capital Social: El Capital Social se

fija en la suma de $ 20.000,00.- (Pe-

sos veinte mil), dividido en 2000

(Dos mil) cuotas sociales de $ 10.-

(Pesos diez) cada una de valor nomi-

nal, que los socios suscriben según el

siguiente detalle: La Sra. Andrea Ve-

rónica CASTILLO, 1200 (Un mil

doscientas) cuotas por el equivalen-

te de $12.000.- (Pesos doce mil), y

el Sr. Ariel Bruno CUCEK, 800

(ochocientas) cuotas por el equiva-

lente de $ 8.000.- (Pesos ocho mil).
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Las cuotas se integran en un veinti-

cinco por ciento (25%) en efectivo.

Los socios se obligan a integrar el

saldo restante dentro del plazo de 2

(dos) años, cuando las necesidades

sociales lo requieran.

Cierre Ejercicio Social: 31 de mar-

zo de cada año.

Ushuaia, 26 de Mayo de 2006.-

Mariana V. Cappellini - Director de

Registros I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-

neral de Justicia se hace saber por un

día, lo siguiente:

CONSTITUCION DE BUSI-

NESS SOCIEDAD DE RESPON-

SABILIDAD LIMITADA.

I.- INSTRUMENTO: Privado de fe-

cha 26 de Mayo de 2006.

II.- INTEGRANTES: Entre los se-

ñores los Sres. San Román, Leandro,

domiciliado en Barrio Mirador del

Beagle, casa 51, de la ciudad de Us-

huaia, empresario, soltero, nacido el

5 de Mayo de 1970, Argentino,

D.N.I. N° 21.589.589, y el Sr. Aya-

la, Jorge Eduardo domiciliado en la

calle Cilawaia N° 838 de la ciudad de

Ushuaia, empresario, casado, nacido

el 13 de Diciembre de 1966, Argenti-

no. D.N.I. N° 18.194.472

III.- RAZON SOCIAL: BUSI-

NESS S.R.L.

IV.- DOMICILIO LEGAL Y/O

FISCAL: Cilawaia N° 838 - Ushuaia,

Pcia. Tierra el Fuego.

V.- PLAZO DE DURACION: No-

venta y nueve (99) años, a partir de

la fecha de inscripción en la Inspec-

ción General de Justicia

VI.- CAPITAL SOCIAL: El capital

social se fija en la suma de pesos cua-

tro mil ($ 64.700) el cual se divide en

seis mil cuatrocientas setenta (6470)

cuotas iguales de pesos diez cada una

($ 10.). Las cuotas son suscriptas en

las siguientes proporciones: El se-

ñor San Román, Leandro, D.N.I. N°

21.589.589 suscribe la cantidad de

tres mil doscientas treinta y cinco

cuotas por la suma de pesos treinta

y dos mil trescientos cincuenta ($

32.350); y el Sr. Sr. Ayala, Jorge

Eduardo, D.N.I. N° 18.194.472 sus-

cribe la cantidad de tres mil doscien-

tas treinta y cinco cuotas por la suma

de pesos treinta y dos mil trescien-

tos cincuenta ($ 32.350), integrando

el ciento (100) por ciento del capital

en especie.

DESTINO: La sociedad tiene por

objeto dedicarse por cuenta propia,

de terceros o asociada a terceros ya

sea directa o indirectamente, en cual-

quier parte de la República o en el

extranjero, tanto en el ámbito priva-

do como en el Nacional o Provincial,

participando de concursos de pre-

cios, licitaciones y cualquier otra.

forma de contratación, a las siguien-

tes actividades:

I) ACTIVIDAD RELACIONADA

CON IMPRENTA: Dicha actividad

comprende la impresión y litografía

en todas sus
.
 formas, trabajos de im-

prenta, fabricación de tarjetas, sobres

y papel de escribir con membretes;

encuadernación en general; edición y

comercialización de diarios, revistas

y libros; explotación de patentes de

invención y marcas, diseños indus-

triales, artísticos literarios y su ne-

gociación en el país o en el extranje-

ro; registrar marcas, patentes; impre-

siones y diseños, gráficos y digitales

en general; serigrafía. Podrá realizar

toda actividad conexa o vinculada con

las artes gráficas e imprenta; inclu-

yendo en estas: composición gráfi-

ca, diagramación, armado, corrección

y diseño de originales, diseño publi-

citario y gráfico. Asimismo podrá

fábricar y comercializar toda clase de

insumos relacionados con la indus-

tria gráfica; así como la importación

y exportación de herramientas, ma-

quinarias, productos electrónicos,

electromecánicos y de bienes mue-

bles en general, relacionados con di-

cha industria, y a la distribución, co-

mercialización y venta de tales bie-

nes.

II) ACTIVIDADES COMERCIA-

LES: mediante la compraventa, re-

presentaciones, recepción en consig-

nación, importación, exportación,

alquiler, explotación y administra-

ción, de todo tipo de bienes y/o ser-

vicios. Podrá también comprar, ven-

der, alquilar, comercializar, importar,

exportar, financiar, distribuir, etc.,

cualquier fruto del país o del extran-

jero, ya sea animal, vegetal, mineral

o industrial, en cualquier estado de

proyecto, producción, elaboración,

rnanufacturación, comercialización,

etc. Que se encuentre, ya sea de o

para cualquier persona física o jurí-

dica del país o del exterior.

III) ACTIVIDADES INDUSTRIA-

LES: mediante la elaboración, fabri-

cación, producción y comercializa-

ción de toda clase de productos tex-

tiles, plásticos, materiales sintéticos,

productos químicos, productos me-

talúrgicos.

IV) ACTIVIDADES FINANCIE-

RAS la sociedad podrá realizar ope-

raciones financieras por su cuenta o

asociada con terceros para sí o para

terceros, podrá participar en opera-

ciones de compra y venta de valores,

realizar aportes en sociedades finan-

cieras bancarias, comprar y vender

títulos, acciones, etc. La sociedad

podrá participar en la conformación

del capital de cualquier tipo de so-

ciedad por acciones o cuotas parte.

V) ACTIVIDAD INMOBILIARIA

E INVERSORA - GESTION DE

NEGOCIOS DE LA ACTIVIDAD.

a) Inmobiliarios: compraventas, per-

mutas, construcciones, alquiler o

arrendamiento de bienes inmuebles

urbanos o rurales en general, bienes

muebles registrables, embarcaciones,

aeronaves y en especial todo tipo de

transporte de pasajeros, sean públi-

cos o privados.- b) Inversión: reali-

zar inversiones en el sector de bienes

raíces en general.- c) Representacio-

nes y mandatos: representación,

mandatos y gestiones de negocios de

todo tipo de empresas y comercial

en general.- Presentarse en licitacio-

nes públicas y/o privadas relaciona-

das con el objeto societario.

VI) IMPORTADORA Y EXPOR-

TADORA: Comprar y vender toda

clase de productos nacionales y ex-

tranjeros, así como su importación y

exportación de acuerdo a las normas

legales vigentes y todo otro tipo de

operaciones al amparo de la Ley

19640 y/o de su reglamentación, o

las que en el futuro la sustituyan o

modifiquen, pudiendo actuar por

cuenta propia y/o de terceros, en el

país o fuera del mismo, en su carác-

ter de mandataria, consignataria, re-

presentante o distribuidora. A tal fin

la sociedad tiene plena capacidad ju-

rídica para realizar toda clase de ac-

tos, contratos y operaciones, espe-

cialmente para presentarse en licita-

ciones públicas o privadas que se re-

lacionen con el objeto social, pudien-

do acogerse asimismo a todo tipo de

regímenes de promoción

VII) ADMINISTRACION, ASESO-

RAMIENTO, SERVICIO Y GES-

TION DE EMPRESAS EN GENE-

RAL: cualquiera sea su personería,

tipo societario o actividad. Para su

cumplimiento, la sociedad tiene ple-

na capacidad para contraer obligacio-

nes .
y ejercer los actos que no sean

prohibidos por las leyes o este con-

trato. La sociedad tiene por objeto

dedicarse por cuenta propia, de terce-

ros o asociada a terceros ya sea direc-

ta o indirectamente, en cualquier par-

te de la República o en el extranjero a

las siguientes actividades:

VII. La administración y dirección

de la sociedad será ejercida por el

socio que se detalla a continuación,

quien asumirá el cargo de socio ge-

rente. El Sr. San Román, Leandro,

D.N.I. N° 21.589.589, el cual tendrá

a su cargo las funciones de adminis-

tración y representación de la socie-

dad, así como el uso de la firma so-

cial para realizar las operaciones in-

herentes al giro del negocio. Puede,

en consecuencia, celebrar en nombre

de la sociedad toda clase de actos ju-

rídicos que tiendan a cumplir el obje-

to social, entre ellos operar con Ban-

cos y demás instituciones de crédi-

tos oficiales o privadas; establecer

agencias, sucursales u otras especies

de representación, dentro o fuera del

país; otorgar y revocar a una o más

personas poderes especiales, gene-

rales, judiciales, de administración u

otros, con o sin facultad de sustituir,

iniciar, proseguir, contestar o desis-

tir querellas penales y realizar todo

otro hecho o acto jurídico que haga

adquirir derechos o contraer obliga-

ciones a la sociedad.

VIII. CIERRE DE EJERCICIO: Al

31 de Diciembre de cada año.

Ushuaia, 30 de Mayo de 2006.-

Mariana V. Cappellini - Director de

Registros I.G.J.
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